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I. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

El presente estudio de ruidos ha sido solicitado por la empresa Calderón y Asociados a 

ISANOR ACUSTICA, una Ingeniería especializada en Acústica Ambiental y Urbanística. 

El objeto del presente estudio es determinar los niveles de ruido ambiental existentes en 

la zona de estudio, Plan Parcial Sector SUD-6, del PXOM de Oleiros, en el momento 

actual y en la situación futura, y la zonificación acústica de la zona, en función de los 

resultados del estudio acústico y de los usos del suelo. 

Para ello el estudio acústico se dividirá en tres fases: 

FASE I- SITUACION ACTUAL 

En esta primera fase se realizará un trabajo de campo mediante el cual se identificarán y 

caracterizarán las principales fuentes de ruido existentes actualmente (principales vías 

de tráfico, otras actividades, fuentes de ruido de origen natural, etc.). 

Se efectuará una campaña de mediciones del nivel de ruido existente en la zona de 

estudio. Para ello se seleccionarán 6 puntos de control dentro de la zona de estudio, con 

el fin de determinar los niveles sonoros existentes en el estado actual. 

Cada punto de medida será visitado 3 veces, a lo largo de los periodos día (Ld), tarde 

(Le) y noche (Ln). 

En la campaña de medidas se utilizará instrumentación que cumpla con las exigencias 

indicadas en la normativa aplicable. 

Durante la campaña de medidas se recopilará información de las principales fuentes 

sonoras existentes en cada punto y periodo de medida. Para cada punto se elaborará 
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una ficha indicando las coordenadas geográficas, características del entorno, principales 

fuentes de ruido, fotografías, etc., y los resultados de las mediciones. 

Finalmente en esta fase, se analizarán e interpretarán los resultados obtenidos y se 

compararan estos con los límites máximos establecidos en la normativa aplicable. 

FASE II- SITUACION FUTURA 

En este caso, teniendo en cuenta las actuaciones a llevar a cabo, y las fuentes de ruido 

existentes actualmente, la situación futura, desde el punto de vista acústico, será muy 

similar a la situación actual, por lo que se puede considerar, que los resultados obtenidos 

en la FASE I de este estudio, serán perfectamente aplicables a la situación futura, salvo 

un pequeño incremento en la zona interior de la zona de estudio, donde se crearán unos 

nuevos viales. 

FASE III- ZONIFICACION ACUSTICA DE LA ZONA DE ESTUDIO 

En función de los usos del suelo y de los resultados obtenidos en la campaña de 

mediciones se efectuará una zonificación acústica de la zona de estudio. Asimismo, se 

justificará el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables a cada zona 

acústica. 
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II. DATOS DEL CLIENTE 

EMPRESA: CALDERON Y ASOCIADOS 

DIRECCIÓN: C/ Comandante Fontanes, 9 

LOCALIDAD: A Coruña 

ESTDUIO SOLICITADO: Estudio de Ruidos del Plan Parcial del Sector SUD 6. Alsina-Lamastelle del 

PXOM de Oleiros. 
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III. DATOS DE LA EMPRESA QUE REALIZA EL 

ESTUDIO 

EMPRESA: ISANOR, S.L. CIF: B 27296243 

DIRECCIÓN: Pastor Díaz, 12 

LOCALIDAD: 27850-Viveiro (Lugo) 

ISANOR es un Laboratorio de Control de la Calidad de la Edificación, en materia de control 

acústico, con el siguiente número de registro: LECCE: L-039-DR. (Se trata de un requisito 

indispensable, exigido en el Decreto 106/2015, para poder realizar mediciones acústicas en la 

Comunidad Autónoma Gallega). 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Calderón y Asociados 

 

  

 

 

Octubre de 2016 Estudio de Ruidos del Plan Parcial del Sector SUD-6. Alsina-Lamastelle del PXOM de Oleiros  Pág.- 7 

 

IV. MARCO NORMATIVO  

IV.1 NORMATIVA NACIONAL 

Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido. Real Decreto 1367/2007 

Según se indica en el Artículo 1 de la Ley “el objeto de esta Ley es prevenir, vigilar y 

reducir la contaminación acústica para evitar y reducir los daños que de esta pueden 

derivarse para la salud humana, los bienes o el medio ambiente”. 

Siendo el ámbito de aplicación (Artículo 2) “son todos los emisores acústicos, ya sean de 

titularidad pública o privada, así como las edificaciones en su calidad de receptores 

acústicos”. 

En este Documento se definen los Tipos de áreas acústicas, se indican, de forma 

general, los planes de actuaciones, y se dictan las directrices generales que se deben 

desarrollar en los oportunos Reglamentos respecto índices acústicos, valores límite de 

inmisión y emisión, contenido y exigencias para los mapas de ruido, las líneas de 

actuación para las prevención y corrección de la contaminación acústica, el régimen 

sancionador, etc. 

Esta Ley ha sido desarrollada en el Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre (B.O.E. 23 

octubre 2007). 
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En este Documento y en su Artículo 5 establece la siguiente clasificación de las áreas 

acústicas en función del uso del suelo: 

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en el párrafo anterior. 
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural 

que requiera de especial protección contra la contaminación acústica. 
f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. 
g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica. 

En el Artículo 14, punto 2, se establecen los niveles de calidad acústica aplicable a las 

distintas áreas acústicas en áreas urbanizadas no existentes, en función de los distintos 

periodos del día, definidos según: Día (Ld) 07:00 horas – 19:00 horas; tarde (Le) 19:00 

horas – 23:00 horas y noche (Ln) 23:00 horas – 07:00 horas. Estos niveles serán los 

presentados en la Tabla I, disminuidos en 5 dB. 
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TABLA I 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA EN ÁREAS URBANIZADAS EXISTENTES 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Ld 

(7 - 19 h) 

Le 

(19 – 23 h) 

Ln 

(23 – 7 h) 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo 

de uso sanitario, docente y cultural que requiere 

una especial protección contra la contaminación 

acústico 

60 60 50 

a 
Sectores del territorio con predominio de suelo 

de uso residencial 
65 65 55 

d 
Sectores del territorio con predomino de suelo 

de uso terciario distinto del contemplado en c) 
70 70 65 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo 

de uso recreativo y de espectáculos 
73 73 63 

b 
Sectores del territorio con predominio de suelo 

de uso industrial 
75 75 65 

f 

Sectores del territorio afectados a sistemas 

generales de infraestructuras de transporte, u 

otros equipamientos públicos que los reclamen 

Sin 

determinar 

Sin 

determinar 

Sin 

determinar 

Recordar que para áreas urbanizadas no existentes, deberemos disminuir 5 dB, a los 

valores presentados en la anterior tabla. 
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IV.2 NORMATIVA AUTONÓMICA 

Decreto 106/2015. Este Decreto no exige valores más restrictivos que los presentados en 

el Real Decreto 1367/2007. 

IV.3 NORMATIVA MUNICIPAL 

En Ayuntamiento de Oleiros no dispone de ordenanza de ruidos actualizada en materia 

de ruidos. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR SUD-6 

V.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR SUD-6 

El Plan General en su artículo 62, establece las determinaciones para el desarrollo del 

sector SUD-6. Alsina-Lamastelle. 

 Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad de 0,50 m2/m2, 

y una densidad residencial de referencia de 40 viv/Ha. 

 En su desarrollo la ordenación prestará especial atención a las circunstancias 

topográficas del ámbito, a su condición de espacio forestado y a la contigüidad 

con la Finca Alsina y a su especial consideración desde el punto de vista 

patrimonial. 

 Con la edificabilidad permitida, esta se distribuirá de la forma siguiente: 20% de 

edificabilidad destinada a usos terciarios en edificación exenta y colindante con la 

Avenida Rosalía de Castro, 30% de edificabilidad destinada a vivienda colectiva, y 

50% de edificabilidad destinada a vivienda unifamiliar. 

 La edificación no deberá superar la altura de bajo y dos plantas para la edificación 

residencial colectiva y terciaria, ni el bajo y una planta para la edificación de 

carácter unifamiliar, procurando la mayor integración topográfica. 

 Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 47 de la LOUG. El Plan Parcial pormenorizará el trazado de redes y 

galerías de servicios, y en concreto reforzará el mallado de la red de 

abastecimiento a través del camino de As Pedreiras, así como el establecimiento 

de un colector de saneamiento a conectar con el del río de San Pedro. 

Igualmente, el Plan Parcial ejecutará a su costa la mejora de la sección viaria del 

camino de As Pedreiras entre la carretera N-VI y la Avenida Rosalía de Castro. 
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 El sistema general exterior imputado al sector es: 

Parque del Río San Pedro (ZV-12): 21.280 m2. 

 El sistema general interior imputado al sector es: 

Variante N-VI  Avenida Rosalía de Castro: 3.324 m2. 

V.2 ORDENACIÓN PROPUESTA 

RED VIARIA 

La ordenación propuesta no es más que la adaptación a las premisas y objetivos exigidos 

por el Planeamiento Superior y a la que conceptualmente se ha buscado esta solución 

que armoniza edificación y territorio. 

La red viaria parte de la existente, al norte la Avenida Rosalía de Castro, al sur el carril de 

servicio de la carretera N-VI y al oeste los viales perimetrales de la urbanización del Club 

de Tenis.  

La conexión al norte del ámbito, se ha resuelto con la implantación de una glorieta sobre 

la Avenida Rosalía de Castro, a la altura de la entrada a la urbanización Lamastelle, que 

permite dotar de entrada y salida en todas direcciones, a ambos desarrollos urbanísticos 

y mejora la seguridad de la carretera en un tramo recto donde procede un control de la 

velocidad de paso.  

Al sur con la carretera N-VI, se propone la apertura de un vial que da servicio al 

equipamiento público y a la agrupación de viviendas unifamiliares allí implantados. Hacia 

el norte en el interior del ámbito se conecta el vial principal con la calle existente dando 

salida a través de la urbanización del Club de Tenis a la glorieta de La Raqueta.  

En tanto no se ejecuta el sistema general viario incluido en el interior del ámbito, se 

propone la conexión del ámbito con la urbanización Montrove, con un vial de 40 m de 

longitud, con el fin de vertebrar el nuevo desarrollo con el existente y dotar a este último 
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de una posibilidad de conexión con la Avenida de Rosalía de Castro, que mejoraría la 

actual incorporación a la misma en dirección a Sada, con un ángulo agudo en pendiente 

de difícil tránsito. 

 

SISTEMA GENERAL. 

El Convenio Urbanístico suscrito con el Ayuntamiento exige una aportación para el 

Sistema General de Espacios Libres y Zonas Verdes, de 21.827,00 a materializar en el 

Parque del Río San Pedro. 

 

DOTACIONES PÚBLICAS. 

De acuerdo con las previsiones del Plan General, el Plan Parcial fijará los espacios 

públicos destinados a jardines, áreas de juego y equipamiento comunitario. Estas 

reservas serán, como mínimo, las que se establecen en el artículo 42 de la LSG 2/16.  

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES. 

La superficie mínima que se debe destinar al Sistema de Espacios Libres de Dominio y 

Uso Público es de 18 m2 de suelo por cada 100 m2 edificables y como mínimo el 10% de 

la superficie total del ámbito, por lo que el Plan Parcial habrá de destinar un mínimo de 

12.468,00 m2.  

El presente Plan Parcial destina un total de 22.475,00 m2 al Sistema de Espacios Libres, 

distribuidos en cinco zonas: 

EL-1      1.406,00 m² 

EL-2      5.880,00 m² 

EL-3      4.134,00 m² 

EL-4      2.953,00 m² 

EL-5      8.102,00 m² 
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El Plan Parcial prevé la plantación o conservación de un árbol por cada 100 m2 

edificables, según establece el apartado d) del artículo 42 de la LSG 2/16, de lo que 

resulta un mínimo de 624 ejemplares, a situar en los espacios libres del ámbito. 

 

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. 

La superficie mínima que se debe destinar al Sistema de Equipamientos Públicos 

destinados a la prestación de servicios sanitarios, asistenciales, educativos, culturales, 

deportivos y otros que sean necesarios, será de 10 m2 de suelo por cada 100 m2 

edificables, por lo que el Plan Parcial habrá de destinar un mínimo de 6.234,10m2. 

El presente Plan Parcial destina un total de 6.442,00 m2 al Sistema de Equipamientos 

Públicos, distribuidos en dos zonas: 

EQ-1      3.685,00 m² 

EQ-2      2.757,00 m² 

 

DOTACIÓN PLAZAS DE APARCAMIENTO. 

 

En ámbitos de uso residencial, la dotación de plazas de aparcamiento será de 2 plazas 

por cada 100 m2 edificables, de las que, como mínimo, la cuarta parte debe ser de 

dominio público. 

El número mínimo de plazas de uso público sería de 312 plazas. 

El Plan Parcial distribuye las áreas de aparcamiento a lo largo de los distintos viales, con 

una dotación de 350 plazas. 
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ORDENACIÓN DE LOS USOS RESIDENCIALES. 
 

El suelo residencial se sitúa dentro del ámbito de actuación en diversas zonas 

diferenciadas por las tipologías de residencial colectiva en bloque y residencial unifamiliar 

en hilera y aislada. 

Las Ordenanzas establecen para cada zona el tipo edificatorio construible basado en el  

criterio de densidad decreciente hacia la ladera. De esta forma, las parcelas de mayor 

tamaño y por tanto con menor ocupación, se ubican en zona de mayor pendiente.  

Las viviendas colectivas se concentran en dos zonas, la superior agrupada con la 

edificación terciaria y próxima a la Avenida Rosalía de Castro, y la inferior, en contacto 

con la urbanización del Club de Tenis, dando continuidad a la trama de suelo urbano 

existente.  

 

A continuación se presenta un plano con los usos propuestos para el desarrollo 

urbanístico de este sector. 
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VI. SITUACION ACTUAL. NIVELES DE RUIDO EN LA 

ZONA DE ESTUDIO 

VI.1 PRINCIPALES FUENTES DE RUIDO 

Previamente a la campaña de mediciones, se identificaron las principales fuentes de 

ruido existentes en la zona de estudio.  

Como luego se corroboró  en la campaña de mediciones, las principales fuentes de ruido, 

existentes actualmente en la zona del Plan Parcial del Sector SUD-6, son las siguientes: 

Tráfico de la Nacional VI y Av. Rosalía de Castro; se trata de la principales fuentes de 

ruido en la zona de estudio, la N-VI, en la zona sur, y la Av. Rosalía de Castro en la zona 

norte. El tráfico de estas carreteras disminuye mucho durante el periodo nocturno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito de estudio 

N-VI, Principal fuente 

de ruido en la zona 

Av. Rosalía de Castro, 

Principal fuente de ruido en 

la zona 
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Tráfico de otros viales menos importantes; existen otras vías poco importantes, de 

bajo tráfico. Los niveles de ruido generados por estas vías son muy poco importantes, 

siendo prácticamente nulos en periodo nocturno. En la cara este del sector existe una 

pista de tierra de tráfico prácticamente nulo. 

 

 

 

 

 

Actividades puntuales de los vecinos; 

son actividades como corta de hierba, charlas de paseantes, juegos de niños, etc... Estas 

actividades son muy poco importantes, y por lo tanto no serán tenidas en cuenta en este 

estudio. Durante el periodo nocturno estas fuentes de ruido son inexistentes. 

Industria; en la zona sur-oeste del polígono existe una fábrica (NUTER), que genera 

unos niveles de ruido apreciables en esta zona, en los tres periodos del día. 

Fuentes de ruido de carácter natural; como son el canto de pájaros, el movimiento de 

hojas y ramas por la acción de viento, ladridos de perros, el canto de grillos, etc.  

 

 

Pista de tierra de la cara este del sector 

Pista de bajo tráfico en la zona oeste del sector 
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VI.2 PUNTOS DE MEDICIÓN 

Se han propuesto 6 puntos de control repartidos por toda la zona de estudio, en la zona 

perimetral, con el fin de conocer, con la mayor exactitud posible, los niveles de ruido 

existentes actualmente en la zona de estudio, en los periodos día, tarde, y noche. Los 

puntos de control se han ubicado en aquellas zonas donde se ha detectado un mayor 

nivel de ruido (zonas más próximas a las fuentes de ruido), de esta forma, podemos 

estimar que el resto de la zona de estudio presentará unos niveles de ruido inferiores a 

los medidos en los puntos de control seleccionados. 

A continuación se presenta un plano de la zona de estudio con la localización de los 

puntos de control (en la ficha de resultados se presentan las coordenadas UTM de la 

posición exacta de los puntos de medición). 

En la ficha de resultados se presentarán también otros datos de interés, como la 

identificación de las principales fuentes de ruido existentes, condiciones del entorno, usos 

del suelo, fotografías, sucesos singulares, etc. 
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LOCALIZACION DE LOS PUNTOS DE MEDICIÓN  

 

P1 

P2 

P3 

P4 

P5 

P6 
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VI.3 METODOLOGÍA 

Las mediciones de ruidos se han realizado de acuerdo a lo establecido en el Real 

Decreto 1367/2007. De esta forma, cada punto de medición fue visitado tres veces a lo 

largo de las 24 horas del día, coincidiendo con los periodos Día (de 7:00 horas a 19:00 

horas), Tarde (de 19:00 horas a 23:00 horas) y Noche (de 23:00 horas a 7:00 horas). En 

cada punto de los periodos citados se tomaron tres series de medidas, separadas entre 

sí, al menos 5 minutos. Cada una de estas medidas será de 5 minutos de duración: 

Leq1 (5 min) / 5min sin medir / Leq2 (5min) / 5 min sin medir / Leq3 

Los equipos de medida utilizados fueron un Sonómetro RION tipo NA-28, calibrándose 

antes y después de las mediciones con un Calibrador RION NC-74 (En el Anexo I se 

presentan los certificados de calibración de los equipos).  

Durante las mediciones los micrófonos fueron protegidos con pantallas antiviento, 

situándose a 1,5 metros de altura sobre el suelo y a 2,0 – 3,0 metros de cualquier otra 

superficie reflejante (en el caso de existir). 
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VI.4 RESULTADOS DE LAS MEDICIONES 

Los resultados completos de las mediciones (los resultados de todas las series, valores 

percentiles, etc.), con otra información de interés se presenta en Anexo II. 

A continuación se presenta una tabla resumen de los resultados obtenidos. En ella se 

presenta el valor medio resultante de las tres mediciones realizadas en cada punto de 

control y para cada periodo horario. 

 

TABLA RESUMEN 

NIVELES SONOROS EQUIVALENTES DÍA (Ld), 

TARDE (Le) Y NOCHE (Ln) MEDIDOS, dB(A) 

Posición Ld Le Ln 

1 59,5 58,5 46,2 

2 45,6 50,2 44,3 

3 45,6 48,1 46,8 

4 48,3 49,0 43,3 

5 38,4 39,5 39,0 

6 42,6 40,2 33,2 
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VI.5 COMPARACION DE LOS NIVELES OBTENIDOS CON LOS LÍMITES 

LEGALES 

A continuación presentaremos una tabla comparativa de los niveles de ruido medidos con 

los niveles de ruido máximos permitidos por la normativa aplicable: Tabla A del Anexo II 

del Real Decreto 1367/2007, disminuidos en 5 dB. 

Para ello tendremos en cuenta el tipo de suelo en cada punto de control (que será el 

propuesto en el plan parcial que estamos estudiando) y el periodo del día en que se 

realizaron las mediciones. 

Posición 

 

Tipo de suelo 

Ld (dBA) Le (dBA) Ln (dBA) 

Medido Lím. Legal Medido Lím. Legal Medido Lím. Legal 

1 Residencial 59,5 60 58,5 60 46,2 50 

2 Residencial 45,6 60 50,2 60 44,3 50 

3 Residencial 45,6 60 48,1 60 46,8 50 

4 Terciario 48,3 65 49,0 65 43,3 60 

5 Residencial 38,4 60 39,5 60 39,0 50 

6 Residencial 42,6 60 40,2 60 33,2 50 

 

Como podemos observar en la tabla anterior, todos los niveles medidos se encuentran 

por debajo del nivel máximo permitido. Los niveles más altos registrados se encuentran 

en la zona sur, y el motivo es el elevado tráfico de la N-VI. En las zonas interiores del 

polígono los niveles de ruido serán mucho más bajos que los registrados ya que no 

existen fuentes de ruido significativas y las fuentes de ruido importantes se encuentran 

muy alejadas. 
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VI.6 CONCLUSIONES. SITUACIÓN ACTUAL 

De acuerdo a las fuentes de ruido identificadas dentro del ámbito de estudio y a los 

resultados obtenidos en la campaña de mediciones, podemos plasmar las siguientes 

conclusiones respecto a la situación acústica actual dentro del Sector SUD-6: 

PERIODOS DÍA / TARDE 

Se trata, como era de esperar,  de los periodos con mayor nivel de ruido, aún estando por 

debajo del nivel máximo permitido en todos los puntos de control. La principal fuente de 

ruido es el tráfico de la Nacional VI (zona sur), y en menor medida, el tráfico de la Av. 

Rosalía de Castro (zona norte). En el resto de viales el tráfico es muy bajo, y por lo tanto, 

no suponen una fuente de ruido importante. El resto de fuentes de ruido existentes dentro 

de la zona de estudio son muy poco significativas (canto de pájaros, movimiento de hojas 

y ramas con el viento, fábrica de NUTER en la zona sur, charlas y pequeñas actividades 

de vecinos, etc.). 

PERIODO NOCHE 

En este caso, el tráfico de la N-VI y de la Av. Rosalía de Castro, disminuye 

sensiblemente, presentando unos niveles de ruido mucho más bajos en los puntos de 

control próximos. En el resto de la zona de estudio, los niveles de ruido existentes son 

muy bajo. Al disminuir el ruido de fondo en la zona, en los puntos de control de la zona 

sur del polígono, se puede apreciar más claramente la actividad de la fábrica de NUTER. 

De forma general, podemos concluir que los niveles de ruido existentes dentro de la zona 

de estudio, en todos los periodos del día, están muy por debajo de los niveles máximos 

permitidos, y que la principal fuente de ruido es el tráfico de la N-VI. 
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VII. SITUACION FUTURA 

De acuerdo a las actuaciones proyectadas en el Plan Parcial del Sector SUD61 

(descritas en el punto V.2), y teniendo en cuenta las fuentes de ruido existentes 

actualmente, no se espera que estas nuevas actuaciones incrementen de forma 

significativa el nivel de ruido existente dentro de la zona de estudio, salvo en las 

proximidades de los nuevos viales a ejecutar. De todas formas, el tráfico de estos nuevos 

viales, será muy poco importante, y por lo tanto, no será considerado como una fuente 

de ruido especialmente ruidosa que pueda generar problemas de ruidos.  

Hay que recordar que las principales fuentes de ruido existentes en la zona de estudio, 

tráfico de la carretera N-VI, y en menor medida, el tráfico de la Av. Rosalía de castro, no 

variarán significativamente en la situación futura. 

Además, teniendo en cuenta que los niveles de ruido medidos actualmente en el ámbito 

de la zona de estudio, se encuentran muy por debajo del nivel máximo permitido, 

podemos suponer, que los niveles de ruido dentro de la zona de estudio en la situación 

futura, seguirán estando por debajo del nivel máximo permitido, ya que el incremento de 

estos niveles será poco importante. 

Por lo tanto, a la hora de chequear el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica 

en cada área acústica, tomaremos como niveles de ruido futuros, los obtenidos en la 

campaña de mediciones realizada en este estudio. 
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VIII. ZONIFICACION ACUSTICA DEL SECTOR SUD-6 

De acuerdo a lo establecido en artículo 5 del Real Decreto1367/2007, las áreas acústicas 

se clasificarán en atención al uso predomínate del suelo. Además, se dice que para el 

establecimiento y delimitación de un sector del territorio como de un tipo de área acústica 

determinada, se tendrán en cuenta los criterios y directrices que se describen en el 

anexo V de este Real Decreto. 

VIII.1 FIGURAS DE PLANEAMIENTO EXISTENTES EN LA ZONA DE ESTUDIO 

A continuación se presenta un plano con los usos propuestos para el desarrollo 

urbanístico de este sector. Recordar que ya han sido definidos, detalladamente, en el 

punto V.2 de este informe. 
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VIII.2 ZONIFICACIÓN ACÚSTICA DE LA ZONA DE ESTUDIO 

Una vez establecidos los usos del suelo en la zona de estudio, y teniendo en cuenta los 

criterios para determinar la inclusión de un sector del territorio en un tipo de área acústica 

(Anexo V del Real Decreto 1367/2007), pasaremos, a continuación, a zonificar 

acústicamente la zona de estudio. 

AREAS ACUSTICAS DE TIPO A – SECTORES DEL TERRITORIO DE USO 

RESIDENCIAL. 

Incluiremos en el apartado anterior los suelos destinados a uso residencial y los sistemas 

de espacios libres. 

AREAS ACUSTICAS DE TIPO D – ACTIVIDADES TERCIARIAS NO INCLUIDAS EN EL 

EPÍGRAFE C. 

Incluiremos en el apartado anterior las dos parcelas de uso terciario-dotacional que 

existen. 

AREAS ACÚSTICAS DE TIPO E – ZONAS DEL TERRITORIO DESTINADAS A USOS 

SANITARIOS, DOCENTE Y CULTURAL QUE REQUIERAN ESPECIAL ATENCIÓN 

CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

Incluiremos en el apartado anterior las dos parcelas de uso equipamiento público. 

AREAS ACUSTICAS DE TIPO F – SECTORES DEL TERRITORIO AFECTADOS A 

SISTEMAS GENERALES DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y OTROS 

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS QUE LOS RECLAMEN. 

Incluiremos del apartado anterior toda la red de viales. 

En el Anexo III se presenta un plano de zonificación acústica de la zona de estudio, de 

acuerdo a lo definido anteriormente. 

 

 



Calderón y Asociados 

Octubre de 2016 Estudio de Ruidos del Plan Parcial del Sector SUD-6. Alsina-Lamastelle del PXOM de Oleiros  Pág.- 29 

VIII.3 JUSTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA

Una vez conocidas las distintas áreas acústicas existentes dentro de la zona de estudio, 

y en base a los resultados de las mediciones realizadas en la Fase I del presente estudio 

(que tomaremos como situación futura), pasaremos a justificar el cumplimiento de los 

Objetivos de calidad Acústica en cada una de las áreas acústicas. 

Para ello, a continuación se recuerdan los objetivos de calidad acústica aplicables a las 

áreas acústicas que existen en nuestra zona de estudio, y los valores del nivel de ruido 

medidos, en los tres periodos, en varios puntos de control (estos puntos de control eran 

los que presentaban un mayor nivel de ruido, por lo que el resto de zonas, en principio, 

son menos ruidosas). 

TABLA I 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA EN ÁREAS URBANIZADAS EXISTENTES 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Ld 

(7 - 19 h) 

Le 

(19 – 23 h) 

Ln 

(23 – 7 h) 

a 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

residencial 
60 60 50 

d 
Sectores del territorio con predomino de suelo de uso 

terciario distinto del contemplado en c) 
65 65 60 

e 

Zonas del territorio destinadas a usos sanitarios, docente y 

cultural que requieran especial protección contra la 

contaminación acústica 

55 55 45 

f 

Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte, u otros 

equipamientos públicos que los reclamen (1)
(2) (2) (2) 

Valores ya penalizados en 5 dB, por ser una zona urbanizada no existente 
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A continuación se presentan los niveles de ruido existentes en la zona de estudio 

actualmente y que pueden considerarse válidos para la situación futura, por no existir, 

con la ejecución del planeamiento propuesto, grandes cambios en las principales fuentes 

de ruido existentes en la zona: 

TABLA RESUMEN 

NIVELES SONOROS EQUIVALENTES DÍA (Ld), 

TARDE (Le) Y NOCHE (Ln) MEDIDOS, dB(A) 

Posición Ld Le Ln 

1 (Residencial) 59,5 58,5 46,2 

2 (Residencial) 45,6 50,2 44,3 

3 (Residencial) 45,6 48,1 46,8 

4 (Terciario) 48,3 49,0 43,3 

5 (Residencial) 38,4 39,5 39,0 

6 (Residencial) 42,6 40,2 33,2 

 

El nivel de ruido, en situación futura, en cualquier punto del polígono estudiado, estará 

por debajo del objetivo de calidad acústica correspondiente. 

De todas formas, en la parcelas de equipamiento público, una vez conocido de forma 

exacta su uso, se deberá de realizar un estudio acústico detallado con el fin de 

comprobar su cumplimiento. 
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Por lo tanto, podemos concluir, que una vez ejecutado el desarrollo urbanístico 

propuesto, LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA SE CUMPLIRÁN EN TODA LA 

ZONA DE ESTUDIO. 

 

Santiago, a 5 de Octubre de 2016 

 

David Vigo Insua 

Licenciado en Ciencias Físicas 
Máster en Acústica Aplicada 
Nº Col.: 4106 
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Anexo I – Certificados de Calibración de los Equipos 

utilizados 
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Anexo II – Fichas de los Resultados Completos de las 

Mediciones de los Niveles de Ruido 
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Anexo III – Planos 

- Plano de Zonificación Acústica 
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Plano 1- Zonificación Acústica del Sector SUD-6 
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PLAN PARCIAL SUD-6 “ALSINA-LAMASTELLE”. OLEIROS (A CORUÑA) 

Estudio de Tráfico 

1 ANTECEDENTES Y OBJETO 

La empresa promotora “La Fortaleza, As Mariñas S.L.” pretende desarrollar el Plan Parcial del Sector 

SUD-6 “Alsina-Lamastelle” recogido dentro del Plan Xeral de Ordenación Municipal del Concello de 

Oleiros, aprobado con fecha 28/04/2014. 

De acuerdo a la Lei 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, en su artículo 68 Determinaciones, 

se fijan las condiciones a incluir dentro de la redacción de un Plan Parcial, definiendo en su apartado g): 

Los planes parciales contendrán, en todo caso, las siguientes determinaciones: 

g) Medidas necesarias y suficientes para garantizar la adecuada conexión del sector con los 

sistemas generales exteriores existentes y, en su caso, la ampliación o refuerzo de dichos 

sistemas y de los equipamientos y servicios urbanos que vayan a ser utilizados por la población 

futura. Igualmente, habrá de resolver los enlaces con las carreteras o vías actuales y con las 

redes de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, suministro de energía eléctrica, 

telecomunicaciones, gas y otros. 

El Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/2016, de 

10 de febrero, del suelo de Galicia, recoge en su artículo 139 Análisis de la movilidad, la necesidad de 

desarrollar durante la redacción del PXOM un documento de diagnosis que incluya:  

1º. Análisis de las necesidades de tráfico generadas por los usos, existentes y previstos, y 

justificación de la suficiencia de las soluciones adoptadas. 

A tal efecto, se analizarán los elementos del sistema general de infraestructuras de 

comunicaciones existentes y la posible ampliación o refuerzo de los mismos a causa de las 

nuevas necesidades generadas por los desarrollos propuestos. 

Por otro lado, en base a la Orden de 16 de diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a las 

carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de servicios y sus 

modificaciones, en su Título V. Documentos que deben incluirse en los Proyectos de Accesos, Vías de 

Servicio o Instalaciones de Servicios a realizar por particulares. Capítulo 2, apartado 1.2 Anejos a la 

Memoria, define que se incluirán al menos los siguientes anejos a la Memoria: 

- Estudio de tráfico: Partiendo de los datos de tráfico de la carretera o de la vía principal se 

efectuará una estimación de los vehículos que utilizarán los accesos, la vía de servicio o la 

instalación de servicios y en función de los resultados obtenidos se justificará la idoneidad de la 

solución adoptada en el proyecto.  

En particular se evaluará el comportamiento de la vía principal y de los accesos para distintos 

valores de los parámetros de tráfico y especialmente en los relativos a los de mayor demanda.  
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Además, en la ORDE do 23 de maio de 2019 pola que se regulan os accesos nas estradas de Galicia e 

nas súas vías de servizo, se incluyen en su artículo 16 las actuaciones urbanísticas, vías urbanas y 

caminos públicos a carreteras convencionales y vías de servicio de la Red Autonómica de Estradas de 

Galicia.  

Es objeto del presente documento el estudio de la capacidad de las infraestructuras preexistentes y 

propuestas en base a la intensidad actual del tráfico y el aumento que previsiblemente generará el nuevo 

desarrollo urbanístico, para justificación de la idoneidad de la solución adoptada en el planeamiento.   

Las soluciones definidas para las infraestructuras son acordes al Plan sectorial de la red viaria de A 

Coruña, Arteixo, Culleredo, Cambre, Oleiros, Sada y Bergondo aprobado en Resolución de 9 de 

septiembre de 2004, de la Dirección General de Obras Públicas, 

 

Ámbito de actuación y viales comprendidos en el Plan Sectorial de la Red Viaria 
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2 DATOS DE PARTIDA 

2.1 PLAN PARCIAL SUD-6 “ALSINA-LAMASTELLE” 

El ámbito de actuación del Sector SUD-6 se localiza al sur del Término Municipal de Oleiros, con una 

extensión de 124.684 m2. El Sector linda al sur con la vía de servicio de la carretera nacional AC-12 

(Avenida das Mariñas), al norte con la carretera autonómica AC-174, al este con el Sector en desarrollo 

SUD-21 y al oeste con las calles Mazarico y Urbanización Montrove y parcela industrial de Biona. 

El Sector tiene dos zonas diferenciadas, siendo la norte en la que se realiza un mayor desarrollo 

urbanístico y que conecta con la carretera AC-174, C/Mazarico y C/Arco da Vella, y la zona sur, de menor 

superficie y que conecta directamente con la vía de servicio de la carretera AC-12. Entre ambas zonas se 

produce un istmo de conexión, con dedicación a espacios libres.  

 

Ortofoto de la zona, con ámbito de actuación sombreado del Sector SUD-6 (azul) y SUD-21 (morado) 

(Google Earth) 

Por las características de la parcela, solo un 51,5% de su superficie total es aprovechable 

urbanísticamente, definiéndose 13 parcelas interiores con las siguientes características: 
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Durante la fase de información del documento inicial se produce la modificación de situación de algunas 

parcelas, manteniéndose la superficie total del ámbito y modificándose levemente algunas superficies 

de uso de parcelas interiores.  

Zona Superficie m2 Sup.Uso  m2

EL-1 1 201.94

EL-2 4 867.21

EL-3 4 152.14

EL-4 2 835.79

EL-5 8 095.40

EQ-1 3 685.39

EQ-2 2 753.60

V-1 18 932.37

V-2 1 525.06

V-3 1 232.63

V-4 924.05

V-5 2 716.48

Avda. Rosalía de Castro 1 541.84

I-1 279.65

I-2 61.06

I-3 67.32

I-4 40.09

I-5 39.12

RESERVA VIAL ART. 7 766.57 7 766.57

Total 62 717.71 62 717.71

21 152.48

6 438.99

26 872.43

487.24

PLAN PARCIAL SUD-6 CUADRO SUPERFICIES

 

Las parcelas para uso terciarios son las situadas en la zona norte del Sector, más cercanas a la carretera 

AC-174 y que tienen un fin comercial. Esta situación es favorable al tráfico, reduciendo el flujo de 

vehículos por el viario interior del Sector.  

PARAMETROS URBANISTICOS SECTOR SUD-6  OLEIROS

PARCELA USO SUP. PARCELA Alt. Maxima Edif. Máx parcela Edif m2/m2 nº viviendas

TER-1 TERC-DOT 2 394.55        B+2 2 468.40                 1.03            -               

TER-2 TERC-DOT 6 453.92        B+2 10 000.00              1.55            -               

RC-1 RES.COL.LIBRE 7 017.57        B+2 8 015.00                 1.14            160             

RC-2 RES.COL.LIBRE 2 561.98        B+2 2 672.60                 1.04            48               

RES.COL.LIBRE B+2 2 415.00                 8                  

RES.COL.PROT 7 620.44        B+2 5 600.00                 1.05            112             

RUH-1
RES..UNIF.LIBRE 6 324.45        B+1 5 285.80                 0.84            

22               

RUH-2 RES..UNIF.LIBRE 5 424.75        B+1 5 285.80                 0.97            22               

RUH-3 RES..UNIF.LIBRE 2 039.00        B+1 1 631.60                 0.80            8                  

RUH-4 RES..UNIF.LIBRE 3 494.81        B+1 3 914.88                 1.12            16               

RES..UNIF.LIBRE B+1 1 577.92                 6                  

RES-UNIF.PROT 2 539.38        B+1 380.00                    0.77            2                  

RUA-1 RES..UNIF.LIBRE 6 376.03        B+1 3 880.00                 0.61            16               

RUA-2 RES..UNIF.LIBRE 6 643.83        B+1 4 850.00                 0.73            20               

RUA-3 RES..UNIF.LIBRE 5 394.83        B+1 4 365.00                 0.81            18               

TOTAL 64 285.54      62 342.00              0.97            458             

RC-3

RUH-5
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Las parcelas con uso Residencial Colectivo se distribuyen entre la zona norte y central, cerca de la zona 

comercial y de la Calle Mazarico.  

En las zonas centrales del Sector se proyectan usos residenciales con vivienda unifamiliar 

aislada/pareada o unifamiliar adosada. El resto del Sector tiene uso dotacional público y de 

infraestructuras.  

Se define un vial interior por el Sector, con una longitud aproximada de 1,1 km y pendiente inferior o 

igual al 6%, que conecta el acceso en la carretera AC-174 con la Calle Arco da Vella y con la Calle Mazarico 

en la cara oeste.  

La zona sur del sector dispone de un vial interior sin salida, con una longitud aproximada de 135 m y 

finalización en cul-de-sac circular, que conecta con la vía de servicio de la carretera AC-12.   

Es preciso reseñar que se reserva una superficie interior de 7.649 m2 en el Sector para el desarrollo de 

un vial principal recogido en el Plan Xeral de Ordenación Municipal de Oleiros, definido como la vía 

Artabriña, que conectaría la N-VI con el interior del término de Oleiros, a Santa Cruz.  

Siguiendo el kilometraje de la carretera AC-174 el PXOM define una glorieta en la propia carretera que 

conectaría con un vial planificado con orientación norte-sur hasta la AC-12.  

 

Visor GIS del PXOM de Oleiros. 

De acuerdo a la Ley 2/2016 del suelo de Galicia, es preciso dotar de una plaza de aparcamiento por 

cada 100m2 edificables, obteniendo un número mínimo de 623 plazas, De acuerdo al artículo 42.2.c) 

un 25% de estas plazas serán de dominio público, obteniendo la necesidad de 156 plazas públicas.  
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Sector SUD-6. Parcelas (documento inicial) 
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Sector SUD-6. Plan Parcial y ocupación prevista (documento inicial) 
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2.2 DATOS DE TRÁFICO EXISTENTES 

2.2.1 Aforos Red General de Carreteras 

El Sector SUD-6 se sitúa al borde de la vía de servicio de la margen izquierda de la carretera AC-12, a la 

altura del P.K. 7.9, que se correspondería con la antigua margen derecha de la carretera N-VI, en el P.K. 

587.4  

La carretera AC-12 en el ámbito de actuación es una carretera de doble calzada separada, con mediana 

con barrera de hormigón, con dos carriles por sentido y con accesos controlados, sin intersecciones a 

nivel.  

La vía de servicio de la AC-12 es un vial denominado Avenida das Mariñas, que arranca en la glorieta de 

la urbanización El Pinar, al oeste de O Carballo, y discurre paralela a la carretera hasta la glorieta de O 

Seixal. Tiene una longitud aproximada de 1,5 km, estando el sector SUD-6 a 900 m de la glorieta de El 

Pinar, con una sección de 4 m de ancho, con arcenes de 0,5 m de ancho, acera en margen derecha y 

separación de la AC-12 con barrera de hormigón.  

En el entorno de actuación existen 2 estaciones de aforo próximas de la Red General de Carreteras que 

dan información sobre el tráfico existente en la zona. Estas estaciones son: 

- C-100-2.  Tipo secundaria.  AC-12.  P.K. 7.69. situada a 500 m del ámbito 

- C-2-1.   Tipo primaria.   AC-12  P.K. 5.51. A 2,5 km del ámbito 

Las Intensidades de tráfico de la AC-12 es muy superior a la que se estima para la vía de servicio en el 

ámbito de actuación, pero los coeficientes de tráfico que se obtienen son representativos del tráfico en 

el entorno. A continuación, se muestran los datos de estas estaciones del año 2015.  

 

 

 

Por la proximidad al Sector, se adopta como Estación de Aforo de referencia la Estación C-100-2, pues 

además está menos influenciada por otras fuentes generadoras de tráfico.  

De la web del Ministerio de Fomento del Mapa de Tráfico de la DGC- Año 2017, se actualizan datos para 

la estación de aforo C-100-2, obteniendo una IMD total de 31.382 vehículos, con un porcentaje de 

vehículos pesados del 4.68%.  
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Aforo C-100-2. Mapa aforos de la DGC- Año 2017 

Se adopta un coeficiente de 0,10 para el cálculo de la Intensidad de Hora Punta, con los siguientes 

valores como referencia.   

  AC-12 (2017) 

IMD 31.382 v/d 

% PESADOS 4.9  

IHP 2.875 V/h 

Para el caso del ramal de servicio, ante la falta de aforos, se estima el tráfico que circula en base a las 

viviendas existentes a los que da servicio el ramal, desde la glorieta de O Carballo hasta la glorieta de O 

Seixal. El número de viviendas a las que da servicio es: 

- Rúa Mapoulas   11 viviendas 

- Rúa Xosé Baena  18 viviendas 

- Rúa Bouza Brey  9 viviendas 

- Rúa LAvandeira  12 viviendas 

- Rúa Xosé Chas García  5 viviendas 

- Rúa Mazarico   22 viviendas 

La vía de servicio da acceso también a la escuela de negocios IFFE Business School y a una industria de 

piensos, de Heus San Pedro, con las siguientes superficies edificables.  

- IFFE Business School  760 M2 

- Heus San Pedro  4115 M2  
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Para la estimación del tráfico actual generado se adoptan como referencia los valores recogidos en el 

Decreto 344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de los estudios de movilidad generada de la 

Generalitat de Cataluña.  

En este documento se recoge la siguiente tabla para la estimación de viajes generados en el día, siendo 

de 7 viajes/vivienda y para uso industrial de 5 viajes/100 m2 de techo. Para suelo educacional se estima 

el mismo valor que para oficinas, de 15 viajes/100 m2 de techo. 

 

Aplicando estos valores al número de viviendas descrito y las superficies de industria y educación, se 

obtiene la siguiente estimación de tráfico por la vía de servicio.  

TRAFICO ESTIMADO AÑO 2020 

USO Superficie Nº viviendas Ratio   IMD Horas viajes I30 

VIVIENDAS RAMAL  77 7 viajes/viv 539 14 39 

INDUSTRIAL HASS 4 115  0.05 viajes/m2 206 12 17 

EDUCACIONAL 760  0.15 viajes/m2 114 10 11 

         859  67 
La IMD estimada para la vía de servicio es de 859 vehículos, con una intensidad I30 de 67 vehículos/hora.  

2.2.2 Aforos Red Xunta de Galicia 

El Sector SUD-6 conecta en el norte con la carretera AC-174 a la altura de su PK 2+670.  

La Red Autonómica de Carreteras de Galicia (RAEGA) cuenta con una red de aforos en las carreteras de 

la red, siendo en la mayoría de los casos aforos neumáticos provisionales para la obtención de IMD. Las 

de mayor rango y de las que se pueden obtener datos para contrastar la información son la AC-221(3), 

AC-221 DGT AC-527(0), de tipo permanente, situadas en el entorno del ámbito de actuación.  

Específicamente de la carretera AC-174 se dispone de datos de aforo de los años 2006 a 2008, así como 

del año 2015, correspondiente a estaciones neumáticas situadas en la carretera.  

Los datos de tráfico y su evolución de las estaciones de aforo próximas en el entorno son los siguientes: 
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Situación de aforos en la red autonómica (AFOXUN 2016)  

En el Anejo nº 1 se incluyen los datos de la estación de aforo situada en la carretera AC-174 entre los 

años 2006 y 2008, donde se observa la evolución diaria, semanal y mensual de tráfico en la citada 

carretera.  

Los datos más actualizados de la carretera AC-174 son los siguientes: 

 AC-174 Datos aforo 2015 

IMD 13.967 v/d 

% PESADOS 3.0 
 

S 1.21 
 

FHP 0.095 
 

I30 1.327 v/h 

2.2.3 Prognosis de tráfico 

Por la influencia de la crisis económica de los últimos años, así como la apertura de nuevos viales en el 

área metropolitana, se ha visto que el tráfico se ha reducido en la mayor parte de las carreteras, con 

tasas de crecimiento negativo entre las estaciones del entorno de un -2.5% desde el año 2010 al año 

2015.  

AÑO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 r 2010-2015

AC-173 (1) 22836 23443 22697 22724 22733 22469 19039 -3.48%

AC-174 (2) 15223 15705 14950 13967 -0.97%

AC-221 (DGT) 22207 21149 -4.76%

AC-221 (3) 4823 4505 4335 4386 4330 4011 3943 3828 3487 3296 -4.65%

AC-527 (0) 2544 3206 3876 3920 15.50%

AC-164 (2) 12970 13323 13756 13817 14008 1.94%
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Por otro lado, la previsión de apertura de nuevos viales en los próximos años, como la prolongación de 

la vía Ártabra o la conocida como Artabriña, puede repercutir en la reducción de uso de la carretera AC-

12 y N-VI optando el tráfico por nuevos viales de comunicación. No obstante, también es preciso tener 

en cuenta el desarrollo de planeamiento del municipio en el ámbito, y con ello el incremento de número 

de viviendas y por consiguiente de incremento de tráfico, por lo que un incremento es previsible. 

De acuerdo a la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción sobre 

las medidas específicas para la mejor de la eficiencia en la ejecución de las obras publicas de 

infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos de Ministerio de Fomento, en su artículo 5 del 

Anexo II, se adopta una ratio de incremento anual acumulativo del 1.44% para el diseño y comprobación 

de los tráficos en el año de puesta en servicio y año horizonte. 

 

Aplicando la ratio de crecimiento definido del 1.44% se obtiene para la vía de servicio en el año de puesta 

en servicio 2022 y año horizonte 2042 una IMD de 884 vehículos y 1177 vehículos para el año 2042, 

1.44% IMD 

 2020 2022 2042 

VIA SERVICIO 859 884 1177 

Del mismo, se calculan las siguientes intensidades I30. 

1.44% I30 

USO 2020 2022 2042 

VIVIENDAS VIA SERV 39 40 53 

INDUSTRIAL HASS 17 18 23 

EDUCACIONAL 11 12 16 

Suma 67 69 92 
Así, para las carreteras existentes a las que conecta el Sector SUD-6 por norte y sur se adoptan los 

siguientes valores de tráfico.  

AÑO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
r 2010-

2015

r a ultimo 

año

C-73-2 14497 14802 15908 15673 15471 15824 15058 15047 14980 -0.64% -0.22%

C-100-2 26474 34434 30367 31701 29649 28209 31145 25109 -4.56% -10.21%

C-250-2 22314 23166 24639 23640 20037 21115 19906 20190 19898 -0.14% -0.73%

AC-173 (1) 22836 23443 22697 22724 22733 22469 19039 -3.48% -4.06%

AC-174 (2) 15223 15705 14950 13967 -0.97% -0.97%

AC-221 (DGT) 22207 21149 -4.76% -4.76%

AC-221 (3) 4823 4505 4335 4386 4330 4011 3943 3828 3487 3296 -4.65% -5.48%

AC-527 (0) 2544 3206 3876 3920 15.50% 1.14%

AC-164 (2) 12970 13323 13756 13817 14008 1.94% 1.38%

Media -0.20%
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  AC-174 (2042) 
Vía Servicio AC-12 

(2042) 

IMD (v/d) 15.000 1 177 

% PESADOS 3.0 4.3 

S 1.21 1.14 

FHP 0.095 0.078 

IHP (v/h) 1.425 92 

2.3 DATOS DE TRÁFICO DEL SECTOR URBANIZABLE  

Como se indicó en el apartado anterior, para la estimación del tráfico generado se adoptan como 

referencia los valores recogidos en el Decreto 344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de los 

estudios de movilidad generada de la Generalitat de Cataluña.  

En este documento se recoge la siguiente tabla para la estimación de viajes generados en el día, siendo 

de 7 viajes/vivienda y para uso industrial de 5 viajes/100 m2 de techo. Para suelo educacional se estima 

el mismo valor que para oficinas, de 15 viajes/100 m2 de techo. 

 

El tráfico generado por el Sector se estima en función al número de viviendas planificada, así como a las 

superficies comerciales.  

Para el cálculo del tráfico generado por el sector se tiene en cuenta además el tráfico que se produciría 

por el desarrollo del sector SUD-21 en planificación, que pretende la ampliación de la escuela de 

negocios aumentando el tráfico previsto en el vial.  

Para las viviendas, se estiman 5 viajes al día por vivienda, repartidas en 18 h, obteniendo una IMD 

adicional de 2.250 vehículos para las que conectarían con la AC-174 y de 158 para las viviendas que 

conectan con la AC-12, repartidas en un período de 18h, obteniendo una intensidad de 125 y 10 v/h 

respectivamente. 

Para el caso de las parcelas comerciales, se estima un ratio de 0.2 viajes/m2 de acuerdo al Trip 

Generation Manual, obteniendo una IMD de 1.770 vehículos. Estos viajes se repartirán en 12 h, dando 

una Intensidad horaria de 147 v/h. 
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La siguiente tabla resume el tráfico existente en la vía de servicio de la AC-12 y el generado por el sector 

SUD-6 en planificación, incluyendo el tráfico del sector SUD-21, así como el tráfico total: 

TRAFICO ESTIMADO AÑO 2020 

USO Edificabilidad Nº viviendas Ratio   IMD Horas viajes I30 

VIVIENDAS RAMAL 
 77 7 viajes/viv 539 16 34 

INDUSTRIAL HASS 4 115  0.05 viajes/m2 206 12 17 

EDUCACIONAL 760  0.15 viajes/m2 114 10 11 

SECTOR SUD-21 13685 - 0.15 viajes/m2 2 053 10 205 

SECTOR SUD-6 1577 - 0.1 viajes/m2 158 16 10 

  
    3069  277 

Se calcula la IMD en el año en servicio y horizonte con el incremento definido de 1.44%. 

1.44% IMD 

 2020 2022 2042 

VIA SERVICIO 3069 3158 4204 

Del mismo modo, se calculan las siguientes intensidades I30. 

1.44% I30 

USO 2020 2022 2042 

VIVIENDAS VIA SERV 34 35 46 

INDUSTRIAL HASS 17 18 23 

EDUCACIONAL 11 12 16 

SECTOR SUD-21 205 211 281 

SECTOR SUD-6 10 10 13 

 3069 3158 4204 

 277 285 380 

De este tráfico, sólo el incremento producir por el sector SUD-6 y SUD-21 sería adicional al existente 

actualmente en la carretera AC-12 

TRAFICO ESTIMADO AÑO 2020 

USO Edificabilidad Nº viviendas Ratio   IMD Horas viajes I30 

SECTOR SUD-21 13685                   -      0.15 viajes/m2       2 053    10 205 

SECTOR SUD-6 1577                   -      0.1 viajes/m2          158    16 10 

         2210   215 

 

1.44% I30 

USO 2020 2022 2042 

SECTOR SUD-21 205 211 281 

SECTOR SUD-6 10 10 13 

 215 221 294 
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En lo que corresponde al tráfico que se genera hacia la carretera AC-174, se planifican 450 viviendas y 

un área comercial. Aplicando los mismo ratios de tráfico generado que se definieron se obtienen los 

tráficos de la tabla inferior: 

TRAFICO GENERADO EN AC-174 

USO Edificabilidad 
Nº 

viviendas 
TRAFICO 

GENERADO 
  IMD 

Horas 
viajes 

I 

VIVIENDAS AC-174  450 7 viajes/viv  3150 18 175 

COMERCIAL 8 848.47  0.2 viajes/m2 1 770 12 147 

      4976  327 

2.4 RESUMEN DE TRÁFICO  

Con los datos definidos anteriormente tanto para la carretera AC-174 como para el Sector SUD-6 en su 

salida norte hacia la misma carretera, se obtiene una IMD total de 19.060 vehículos diarios, con una 

intensidad de hora punta (IHP) de 1.701 v/h. El número de vehículos pesados se estima en 470 vehículo 

diarios. 

 AC-174 (2042) 
SECTOR 

SUD-6 Norte 
TOTAL 

IMD (v/d) 15.000 4.060 19060 

% PESADOS 3.0 0.5 470 v.p. 

FHP 0.095 0.068 0.089 

I30 (v/h) 1.425 276 1.701 

Para el caso de la conexión del sector SUD-6 con la vía de servicio de la carretera AC-12, incluyendo el 

tráfico que generaría el sector SUD-21 también en planificación, se obtiene una IMD total en el año 

horizonte de 4204 vehículos diarios, con una intensidad de hora punta de 380 vehículos/hora.  

 
Via Servicio  

AC-12 

(2022) 

SECTOR 

SUD-6 

Sur 

SECTOR 

SUD-21 
TOTAL 

IMD (v/d) 859 162 2112 3158 

% PESADOS 4.3 0.5 0.5  

FHP 0.078 0.063 0.10 0.09 

I30 (v/h) 67 10 211 285 

 

 
Via Servicio  

AC-12 

(2042) 

SECTOR 

SUD-6 

SECTOR 

SUD-21 
TOTAL 

IMD (v/d) 1176 158 2053 4204 

% PESADOS 4.3 0.5 0.5  

FHP 0.078 0.063 0.10 0.09 

I30 (v/h) 85 13 281 380 
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3 CAPACIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

3.1 CAPACIDAD DE LA VIA DE SERVICIO DE LA AC-12  

La capacidad de la sección de una carretera es el número máximo de vehículos que tienen una 

probabilidad razonable de atravesar la sección durante un periodo dado de tiempo en unas condiciones 

determinadas de la carretera y del tráfico. Se determina por el método descrito en el Manual de 

Capacidad del US Transportation Research Board. 

El cálculo de capacidad se realiza en base a la fórmula general recogida en el HCM 2010: 

 Q = IMD x PHP / (FHP x fvp x fc) 

Siendo: 

Q  la máxima intensidad de tráfico en 15 minutos en vl/h 

IMD Intensidad Máxima Diaria en v/día 

PHP Porcentaje de vehículos con respecto a la IMD en la hora punta  

FHP Factor de Hora Punta 

Fvp Factor de ajuste por el efecto de los vehículos pesados 

Fc Factor de ajuste por el efecto de población o tipo de conductores 

Para una vía de servicio de un único carril, y velocidad dada, se definen las siguientes capacidades en 

función de la velocidad del tramo y Nivel de Servicio: 

Intensidades de tráfico para vías de servicio de un único carril (v/h) 

Nivel de Servicio 50-60 km/h 60-70 km/h 

A - - 

B - 900 

C 1150 1250 

D 1450 1550 

E 1650 1650 

En nuestro caso, la máxima intensidad estimada es de 380 v/h, estando por debajo de las intensidades 

definidas para el Nivel de Servicio A para las velocidades dadas.  

Según se indicó anteriormente, con la previsión de incremento de tráfico descrita, la vía de servicio de la 

AC-12 podría verse solicitada con las IMD: 

Vía de Servicio AC-12 2022 2042 

Sin actuación 884 1176 

Generado por sectores 2275 3027 

Total con actuación 3158 4204 

Para este tramo, el Nivel de Servicio para los tráficos descritos es: 

Vía de Servicio AC-12 2022 2042 

Sin actuación A A 

Con Actuación A B 
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Para el caso de la carretera AC-12, el incremento de tráfico por el desarrollo de los sectores hará que 

aumente la IMD e intensidad. Según se indicó anteriormente, con la previsión de incremento de tráfico 

descrita, la vía de servicio de la AC-12 podría verse solicitada con las siguientes expresiones de tráfico 

en el tramo en sentido hacia Lugo: 

AC-12 2022 2042 

Sin actuación 31 382 41 975 

Generado por sectores 2275 3027 

Total con actuación 33 657 44 825 

Para este tramo, el Nivel de Servicio para los tráficos descritos es: 

A-6 (540-549) 2022 2042 

Sin actuación C D 

Con Actuación C D 

 
En el Apéndice 1 se incluyen los cálculos del Nivel de Servicio de la AC-12 y de la vía de servicio.  

3.2 CARACTERISTICAS DE LA VIA EXISTENTE AC-174 (RECEPTORA) 

La carretera AC-174 en la sección de afección es un vial compuesto por dos carriles de 3,50 m de 

anchura, con arcenes de 0,5 m de anchura y aceras en los laterales. En el tramo en donde conectaría el 

Sector con la carretera, en su P.K. 2+670, comienza la travesía de Montrove, donde la anchura de carriles 

se reduce, habilitando un carril central para giros a la izquierda para accesos a las urbanizaciones de 

Montrove y de Lamastelle. A lo largo del vial en el tramo de análisis existen accesos a calles de segundo 

orden para acceso a urbanizaciones e instalaciones (4 en margen derecha y 5 en margen izquierda, 

equivalentes a 9 accesos/km). 

El tramo de la carretera AC-174, en lo que a su capacidad se refiere, se encuentra condicionado por la 

existencia de la intersección semaforizada de Montrove y la glorieta de O Carballo, por lo que el flujo de 

vehículos en la zona no se produce en un desarrollo normal, sino que depende del ciclo semafórico así 

como del flujo de tráfico que exista en la carretera AC-174 en la intersección con la calle Isaac Díaz Pardo 

y Calle Maside. 
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Situación de elementos reguladores de tráfico en el entorno  

3.3 CAPACIDAD DE LA CARRETERA AC-174  

Por las condiciones del tramo en cuestión, limitado por semáforos y glorietas, la capacidad del vial se 

calcula empleando el método recogido en el Manual de Capacidad del US Transportation Research 

Board, para intersecciones semaforizadas.  

En este caso, se definen los siguientes conceptos: 

- V: Duración de la fase verde 

- R: Duración de la dase roja 

- T: Ciclo del semáforo = V+R 

Mientras el semáforo está en fase verde, podrá pasar por el acceso el número máximo de vehículos por 

hora, que constituye lo que se denomina intensidad de saturación.  

Multiplicando esta intensidad de saturación por la relación entre la duración de la fase verde y la del ciclo 

se obtiene el número máximo de vehículos que pueden pasar en una hora (capacidad) 

C (veh/hora) = S (veh/h) · V/T 

C = Capacidad media total por calzada, veh/hora  

S = Intensidad de Saturación (veh/hora) 

El cálculo de la intensidad de saturación para grupos de carriles se realiza con la siguiente formulación 

recogida en el Manual de Capacidad de Carreteras:  

S = 1900 · N · fa · fvp · fi · fe · fb · fz · fgd · fgi 

Glorieta 

Semáforo 

Glorieta 

Glorieta 
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Siendo 1900 vehículos / hora la intensidad en condiciones ideales por cada carril, N el número de 

carriles, y el resto los factores de corrección en función de la anchura del carril, el porcentaje de vehículos 

pesados, la inclinación de la rasante, los movimientos de estacionamiento en 1 hora, los autobuses que 

pasan por hora, si es zona urbana o periférica, la proporción de vehículos que giran a la derecha y los 

que giran a la izquierda.  

Operando para la obtención de los parámetros, con un tiempo de duración de fase semafórica de 90 

segundos en fase verde de un total de ciclo de 150, se obtiene una capacidad de la carretera de 1112 

vehículos/hora por sentido.  

  

En la situación actual, con Intensidad horaria de 1425 veh/h para ambos sentidos, suponiendo un 

reparto 50/50 de tráfico por sentidos supone una saturación de un 64% de la capacidad, y suponiendo 

un reparto 60/40 supone una saturación de un 76%.  

En la situación futura, con Intensidad horaria de 1701 veh/h para ambos sentidos, suponiendo un 

reparto 50/50 de tráfico por sentidos supone una saturación de un 76% de la capacidad, y suponiendo 

un reparto 60/40 supone una saturación de un 91%.  

La modificación del ciclo semafórico permitiría incrementar la capacidad de la carretera aumentando el 

tiempo de la fase verde.  

  

HCM 2000. CAPACIDAD DE INTERSECCIONES SEMAFORIZADAS

N 1

Anchura carri l  (m) 3.35 fa 0.9722

P % (vehiculos  pesados) 3.00 fvp 0.9709

i  (incl inacion rasante) 1.5 fi 0.9850

M (Estacionamiento) 10 fe 1.6000

B (Paradas  autobús) 4 fb 0.9840

Z (Si tuación) 1 fz 1.0000

P Giro Dcha 2 fgd 0.7000

P Giro Izda 1 fgi 0.9524

S Intens idad de saturación S= 1854.1 v/h

Ciclo semafórico

V: Duracion fase verde V= 90 s

T: Duración del  ciclo T= 150 S

C Capacidad C= 1112.5 v/h
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4 PROPUESTA DE ACCESOS AL SECTOR Y ANALISIS DE TRÁFICO 

4.1 ACCESO NORTE A AC-174 DESDE EL SECTOR SUD-6 

4.1.1 Análisis del acceso en situación de viario existente  

Los accesos a actuaciones urbanísticas a la Red Autonómica de carreteras de Galicia (RAEGA) están 

regulados por la Orde do 23 de maio de 2019 pola que se regulan os accesos nas estradas de Galicia e 

nas súas vías de servizo. 

En el PXOM de Oleiros se incluye en el ámbito de estudio un enlace a distinto nivel para conexión de la 

conocida como vía Artabriña con la AC-174 a la altura del PK 2+510, que presuntamente será una 

glorieta, y otra glorieta recogida en el PXOM a realizar en el PK 2+970 al mismo nivel. La distancia entre 

centros de ambos enlaces es de 460 m. Ambos enlaces no están definidos a nivel de proyecto de trazado, 

desconociendo exactamente su geometría o condiciones.  

 

PXOM de Oleiros en el ámbito de actuación. 

En el Documento Inicial del Plan Parcial se proponía como solución para el acceso del Sector SUD-6 una 

glorieta en el PK 2+670, siendo esta solución incompatible con la planificada en el PXOM de Oleiros. Así, 

los PP.KK. de los enlaces en el entorno serían: 

- Enlace Artabriña: 2+510 

- SUD-6:   2+670 

- Glorieta PXOM:  2+970 

La distancia entre en accesos sería la siguiente: 

- Artabriña – SUD-6: 80 m 

- SUD-6 – Glorieta: 240 m 

Por la reducida distancia entre el acceso propuesto, en el PK 2+670, y las glorietas recogidas en el PXOM, 

es preciso modificar la tipología de acceso propuesta a intersección en T.  

En la imagen siguiente se recoge la situación de los viales recogidos en el PXOM con referencia al Sector.  

Glorieta futura PXOM 

Glorieta Artabriña 
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Situación de glorieta prevista en el PXOM y nuevo vial.  

Para el Sector SUD-6, de acuerdo a la Orde do 23 de maio de 2019 pola que se regulan os accesos nas 

estradas de Galicia e nas súas vías de servizo, y las condiciones de la carretera (C-70, IMD >5000 

vehículos) se propone: 

- para los accesos a la derecha la construcción de cuñas de acceso.  

- Los giros a izquierda se prohíben, teniendo los vehículos que circular hasta la futura glorieta del 

PK 2+970 para el cambio de sentido en un futuro, y actualmente hasta la glorieta de O Carballo 

hasta que no se construya la nueva.  

- Los giros a izquierda desde Oleiros se prohíben, teniendo que realizar un cambio de sentido en 

Montrove o entrada por la Calle Arco da Vella.  

 

En el tramo en que se sitúa el acceso el trazado en planta es una recta o curva de gran radio, en un 

cambio de rasante con pendiente de entrada de 3,4% y de salida de 4.8%, con longitud de acuerdo 

aproximada de 150 m. La velocidad de tráfico en el tramo varía entre 50 km/h y 70 km/h.  

Las distancias características en el tramo son: distancia de parada de 91 m; distancia de cruce de 181 

m; distancia de cruce de giro a izquierda sin carril central de espera de 198 m; y distancia de decisión 

de 195 m.  

La longitud de las cuñas de acceso se adopta de acuerdo a la tabla 6 de la Orde do 23 de maio de 2019 

pola que se regulan os accesos nas estradas de Galicia e nas súas vías de servizo.  

Glorieta 

Semáforo 

Glorieta 

Glorieta 
Glorieta futura PXOM 

Glorieta Artabriña 
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Se adopta para el diseño de las cuñas las longitudes para velocidad de 70 km/h, con longitud de 

deceleración de 50 m y de aceleración de 30 m.  

 

Los accesos se diseñan mediante una intersección en T con cuña de deceleración de 50 m y cuña de 

aceleración de 35 m, para mejorar su visibilidad. 

  

Propuesta de acceso a la carretera AC-174 mediante cuñas de acceso.  

4.1.2 Análisis del acceso a futuro (Artabriña y glorieta PXOM en servicio)  

La distancia entre accesos ha de ser mayor que las recogidas en el Anexo V de la Orde de 23 de maio de 

2019, que se resumen en la siguiente lista: 

- Tramos No Urbanos 

o Entrada/Salida:  200 m.   

o Salida/Salida:   50 m.   

o Entrada/Entrada 100 m 

Aunque no existe un Proyecto de Trazado de la vía Artabriña que defina la glorieta y los ramales de acceso 

y sus correspondientes carriles de aceleración para acceso a la AC-174, se barajan una solución 

mediante una glorieta elevada, a cota de la carretera AC-174, por lo que los ramales de la glorieta son 

de reducido desarrollo, por lo que se podrían adoptar para los cálculos de distancias entre accesos que 

tendrán un radio de influencia de 25 m y cuñas de 30 m para incorporaciones.  

Así, para el caso futuro, con el acceso de la Artabriña y con la futura glorieta del PXOM, las distancias 

aproximadas entre accesos que quedarían son las siguientes: 



ESTUDIO DE TRAFICO MEMORIA 

Plan Parcial Sector SUD-6 “Alsina-Lamastelle”. Oleiros (A CORUÑA) 26 

 

- Distancia entre el acceso proyectado del SUD-6 y la glorieta del Concello: 

o Sección característica cuña aceleración SUD-6:  2+710 

o Sección característica glorieta Concello:  2+950  

▪ Distancia entre secciones:   240 m 

- Distancia entre la glorieta de la Artabriña y el acceso proyectado del SUD-6: 

o Sección característica de glorieta de Artabriña :  2+540 

o Sección característica cuña deceleración SUD-6: 2+620  

▪ Distancia entre secciones:   80 m 

Como se observa, la distancia entre el nuevo enlace y la glorieta planificada en el PXOM es superior a los 

200 m requerido.   

Para el caso de la vía Artabriña, se puede producir que las distancias entre accesos son insuficientes, 

por lo que de acuerdo al Anexo V de la Orde de 23 de maio de 1091, sería necesario comunicar los 

carriles mediante una vía de servicio o trenzado. 

Aunque no está definido el trazado de la Artabriña, se ha hecho un ejercicio de plantear un posible enlace 

con glorieta elevada a cota de la AC-174 para estudiar las opciones de ramales para los correspondientes 

accesos y estudiar una distancia más aproximada entre ellos.  

 

Posible trazado de la Artabriña y enlace con glorieta elevada. 
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Detalle de los accesos. 

Con la geometría propuesta, en caso de que se haga un ramal de giro directo la distancia entre secciones 

características sería de 37 m, por lo que se requeriría su prolongación para habilitar el trenzado.  

Si el giro a derechas fuese directamente a la glorieta, la distancia entre secciones características es de 

67 m, pero sería preciso analizar la influencia de este tráfico en el tráfico directo por la AC-174.  

Por estos motivos, se plantea que la ordenación recoja la previsión de espacios suficientes al borde de 

la carretera AC-174 que permita la construcción de una vía de servicio entre ambos enlaces en la AC-

174 para posibilitar el desarrollo del enlace de la vía Artabriña que conectase las incorporaciones, a 

desarrollar durante el Proyecto Constructivo de la vía Artabriña. 

La solución de vía de servicio propuesta se toma de la Figura 22 de la Orde de 23 de maio de 2019: 

 

Sección tipo de vía de servicio propuesta (Fig.22 Orde de 23 de maio 2019)  

4.2 ACCESO SUR A VÍA DE SERVICIO AC-12 

El acceso del Sector a la vía de servicio de la carretera AC-12 está regulado por la Instrucción de 

Carreteras del Ministerio de Fomento 3.1-IC de 2016.  

De acuerdo al punto 1.2 Objeto y ámbito de aplicación de la instrucción 3.1-IC, en el segundo párrafo, 

dice:  

En estudio y proyectos de carreteras de montaña, de carreteras que discurran por espacios naturales de 

elevado interés ambiental o acusada fragilidad y de actuaciones en carreteras existentes, podrán 

disminuirse las condiciones exigidas en la presente Norma, justificándose adecuadamente.  
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Además, en el punto 2.6 Concepto de tramo urbano y periurbano de una carretera, la 3.1-IC define: 

Por otra parte, los condicionantes del entorno urbano o periurbano de las carreteras (edificaciones, 

accesos, instalaciones existentes, etc.) pueden restringir la aplicación de las condiciones de diseño fijadas 

en esta Norma. 

En base al articulado descrito, se aplicará la instrucción 3.1-IC en la medida de lo posible, teniendo en 

cuenta el carácter urbano del entorno. 

En la Tabla 9.1 Elementos Básicos para materializar movimiento de entrada y salida en conexiones y 

accesos, se define la solución adecuada de acceso de giro a la derecha en función del tipo de carretera, 

IMD y actividad o elemento de urbanización. 

En este caso, para vías de servicio de tipo C-50 y C-40, para cualquier IMD, el giro a la derecha se 

materializará mediante una cuña reducida. Al ser un vial de único servicio no se permiten los giros a la 

izquierda.  

Las cuñas reducidas se definen en el apartado 8.2.2.4 de la instrucción, especificando que las longitudes 

de cuñas reducidas serán la mitad de las longitudes de cambio de velocidad. Por las características del 

entorno y los accesos existentes a otras calles e instalaciones próximos, donde además actualmente 

existen aparcamientos en borde de carretera y por estar dentro de la zona urbana de San Pedro de Nós, 

se opta como velocidad de proyecto 40 km/h y la adopción de una longitud de cuña reducida de 12.5 m.  

Los radios de conexión entre las cuñas y el vial de acceso al Sector se habilitan mediante un radio de 12 

m por la limitación de espacio disponible, al no ser esperable la entrada de vehículos articulados. No 

obstante, es factible habilitar un radio de 15 m en el acceso.  

 

Propuesta de acceso al vial de Servicio de la AC-12 mediante cuña reducida. 

4.3 ACCESO A LA CALLE ARCO DA VELLA 

La calle Arco da Vella, vial interior de la urbanización Montrove, se conecta y prolonga con las mismas 

características hasta la conexión con el vial principal interior del Sector en desarrollo.  

No se prevé demasiado tráfico en esta calle, salvo local, pues por sus características de pendientes y 

cómo se accede desde esta calle a la carretera AC-174, con elevada pendiente y reducido ángulo será 

preferible el acceso a través de la nueva glorieta proyectada.  
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4.4 ACCESO A LA CALLE MAZARICO 

El acceso a la Calle Mazarico, de ámbito municipal, se habilita mediante intersección en T señalizada 

mediante STOP, con prioridad al tráfico que proviene de la calle Mazarico.  

 

Propuesta de conexión del vial interior del Sector con la Calle Mazarico 

No se prevé demasiado tráfico en esta conexión, salvo tráfico local, pues la salida se realiza a través de 

la Urbanización Vieiro, por calles de ámbito local y giros cerrados.  
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5 CONCLUSION 

El presente Estudio de Tráfico analiza las condiciones del tráfico existente, así como realiza una prognosis 

del tráfico futuro en el ámbito de actuación en un año horizonte. Además, analiza la afección del nuevo 

sector SUD-6 a las carreteras AC-174 y al vial de servicio de la carretera AC-12 con la previsión de 

incremento de tráfico, encontrando que son suficientes y el impacto es bajo.  

En el caso del vial de servicio, el incremento de tráfico en el año horizonte con la puesta en servicio del 

sector SUD-6 y SUD-21, se ha obtenido que los niveles de servicio no se ven afectados. Para el caso de 

la carretera AC-12, se obtienen también los mismos niveles de servicio con y sin la actuación.  

En el caso de la carretera AC-174, teniendo en cuenta que esta carretera esta semaforizada a 850 m al 

oeste y con un acceso en glorieta al este a 950 m, está condicionada por los ciclos de semáforos que se 

diseñen, pudiendo modificarse en función del tráfico real. 

Los nuevos accesos al Sector SUD-6 a la carretera AC-174 se definen de acuerdo a la Orde do 23 de 

maio de 2019 pola que se regulan os accesos nas estradas de Galicia e nas súas vías de servizo, con 

cuña de deceleración de 50 m y cuña de aceleración de 35 m para mejorar su visibilidad. Los giros a 

izquierda se realizarán a través de la futura glorieta planificada en el PXOM de Oleiros.  

Se ha analizado la influencia de las futuras glorietas recogidas en el PXOM de Oleiros para la Vía Artabriña 

y futura conexión, pendientes de definición de trazado, obteniendo que las distancias aproximadas entre 

enlaces y accesos podrían ser compatibles en función de la tipología de enlace para la vía Artabriña. No 

obstante, ante la falta de definición del trazado de la vía Artabriña, es posible que sea necesario un carril 

común de conexión entre los accesos a causa de la reducida distancia, por lo que se deja una reserva 

de suelo para la inclusión de una vía de servicio en la AC-174 en el tramo entre los enlaces de la Artabriña 

y SUD-6 en el ámbito del sector en caso necesario.  

 

Dado que el presente documento analiza el tráfico existente y futuro y su impacto en la infraestructura 

actual y en la prevista, y está suficientemente justificado, se somete a la aprobación de los organismos 

interesados, para la justificación de la solución adoptada en el proyecto, esperando merezca su 

conformidad. 

A Coruña, febrero de 2020 

El  Ingeniero redactor de la propuesta: 

 

 

 

 

 

Fdo.: Manuel Barredo Pérez 

Ingeniero de Caminos, col: 20.522 
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APÉNDICE 1. CALCULO NIVEL DE SERVICIO VIA DE SERVICIO  



* NOTA: Introducir datos en campos en azul VIA DE SERVICIO AC-12. CON SIN ACTUACION

Características del tráfico

factor direccional: 1.000

factor reparto carriles: 1.000 Factor v. Pesados Velocidad Libre Intesidad Límite
% vehículos de recreo: 0.000

% vehículos pesados: 2.000 fvp VL (km/h) IL (veh-eq/h/carril)

Tipo terreno: llano 1.014 36.90 2 547 Autopistas y autovías Otras vías Vias Servicio

K: 0.090 A 7 7 10

FHP: 0.980 Capacidad Velocidad en C B 11 11 20

C 16 16 28

Características de la vía C (veh-eq/h/carril) Vc (km/h) D 22 22 35
1 985 70.88 E 28 25-28 >35

nº carriles/calzada: 1

Anchura carriles (m): 3.6

Obstáculo derecha (m): 0.6

nº enlaces por km: 1

Velocidad de proyecto (km/h): 50

* NOTA: Introducir datos de AÑO y IMD total

AÑO IMD total IMD/calzada IMD/carril IH 100 (veh/h) I15 (veh/h) I eq (veh-eq/h) V (km/h) D (veh-eq/km/carril) NS AÑO

2 022 884 884 884 80 81 82 36.90 2.23 A 2 022

2 023 897 897 897 81 82 84 36.90 2.26 A 2 023

2 024 910 910 910 82 84 85 36.90 2.30 A 2 024

2 025 923 923 923 83 85 86 36.90 2.33 A 2 025

2 026 936 936 936 84 86 87 36.90 2.36 A 2 026

2 027 950 950 950 85 87 88 36.90 2.40 A 2 027

2 028 963 963 963 87 88 90 36.90 2.43 A 2 028

2 029 977 977 977 88 90 91 36.90 2.47 A 2 029

2 030 991 991 991 89 91 92 36.90 2.50 A 2 030

2 031 1 005 1 005 1 005 90 92 94 36.90 2.54 A 2 031

2 032 1 020 1 020 1 020 92 94 95 36.90 2.57 A 2 032

2 033 1 035 1 035 1 035 93 95 96 36.90 2.61 A 2 033

2 034 1 049 1 049 1 049 94 96 98 36.90 2.65 A 2 034

2 035 1 065 1 065 1 065 96 98 99 36.90 2.69 A 2 035

2 036 1 080 1 080 1 080 97 99 101 36.90 2.73 A 2 036

2 037 1 095 1 095 1 095 99 101 102 36.90 2.76 A 2 037

2 038 1 111 1 111 1 111 100 102 103 36.90 2.80 A 2 038

2 039 1 127 1 127 1 127 101 104 105 36.90 2.84 A 2 039

2 040 1 143 1 143 1 143 103 105 106 36.90 2.89 A 2 040

2 041 1 160 1 160 1 160 104 107 108 36.90 2.93 A 2 041
2 042 1 177 1 177 1 177 106 108 110 36.90 2.97 A 2 042

IMD (veh/día)

NS
Densidad máxima (veh/km/carril)

Niveles de Servicio



* NOTA: Introducir datos en campos en azul VIA DE SERVICIO AC-12. CON ACTUACION

Características del tráfico

factor direccional: 1.000

factor reparto carriles: 1.000 Factor v. Pesados Velocidad Libre Intesidad Límite
% vehículos de recreo: 0.000

% vehículos pesados: 2.000 fvp VL (km/h) IL (veh-eq/h/carril)

Tipo terreno: llano 1.014 36.90 2 547 Autopistas y autovías Otras vías Vias Servicio

K: 0.090 A 7 7 10

FHP: 0.980 Capacidad Velocidad en C B 11 11 20

C 16 16 28

Características de la vía C (veh-eq/h/carril) Vc (km/h) D 22 22 35
1 985 70.88 E 28 25-28 >35

nº carriles/calzada: 1

Anchura carriles (m): 3.6

Obstáculo derecha (m): 0.6

nº enlaces por km: 1

Velocidad de proyecto (km/h): 50

* NOTA: Introducir datos de AÑO y IMD total

AÑO IMD total IMD/calzada IMD/carril IH 100 (veh/h) I15 (veh/h) I eq (veh-eq/h) V (km/h) D (veh-eq/km/carril) NS AÑO

2 022 3 158 3 158 3 158 284 290 294 36.90 7.97 A 2 022

2 023 3 203 3 203 3 203 288 294 298 36.90 8.08 A 2 023

2 024 3 250 3 250 3 250 292 298 303 36.90 8.20 A 2 024

2 025 3 296 3 296 3 296 297 303 307 36.90 8.32 A 2 025

2 026 3 344 3 344 3 344 301 307 311 36.90 8.44 A 2 026

2 027 3 392 3 392 3 392 305 312 316 36.90 8.56 A 2 027

2 028 3 441 3 441 3 441 310 316 320 36.90 8.68 A 2 028

2 029 3 490 3 490 3 490 314 321 325 36.90 8.81 A 2 029

2 030 3 541 3 541 3 541 319 325 330 36.90 8.94 A 2 030

2 031 3 592 3 592 3 592 323 330 334 36.90 9.06 A 2 031

2 032 3 643 3 643 3 643 328 335 339 36.90 9.19 A 2 032

2 033 3 696 3 696 3 696 333 339 344 36.90 9.33 A 2 033

2 034 3 749 3 749 3 749 337 344 349 36.90 9.46 A 2 034

2 035 3 803 3 803 3 803 342 349 354 36.90 9.60 A 2 035

2 036 3 858 3 858 3 858 347 354 359 36.90 9.74 A 2 036

2 037 3 913 3 913 3 913 352 359 364 36.90 9.88 A 2 037

2 038 3 970 3 970 3 970 357 365 370 36.90 10.02 B 2 038

2 039 4 027 4 027 4 027 362 370 375 36.90 10.16 B 2 039

2 040 4 085 4 085 4 085 368 375 380 36.90 10.31 B 2 040

2 041 4 144 4 144 4 144 373 381 386 36.90 10.46 B 2 041
2 042 4 206 4 206 4 206 379 386 392 36.90 10.61 B 2 042

IMD (veh/día)

NS
Densidad máxima (veh/km/carril)

Niveles de Servicio
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APÉNDICE 2. CALCULO NIVEL DE SERVICIO AC-12 



* NOTA: Introducir datos en campos en azul CARRETERA AC-12. CON ACTUACION

Características del tráfico

factor direccional: 0.500

factor reparto carriles: 0.600 Factor v. Pesados Velocidad Libre Intesidad Límite
% vehículos de recreo: 0.000

% vehículos pesados: 4.900 fvp VL (km/h) IL (veh-eq/h/carril)

Tipo terreno: llano 1.0343 66.90 2 097 Autopistas y autovías Otras vías Vias Servicio

K: 0.090 A 7 7 10

FHP: 0.980 Capacidad Velocidad en C B 11 11 20

C 16 16 28

Características de la vía C (veh-eq/h/carril) Vc (km/h) D 22 22 35
2 135 76.23 E 28 25-28 >35

nº carriles/calzada: 2

Anchura carriles (m): 3.5

Obstáculo derecha (m): 1.8

nº enlaces por km: 0.5

Velocidad de proyecto (km/h): 70

* NOTA: Introducir datos de AÑO y IMD total

AÑO IMD total IMD/calzada IMD/carril IH 100 (veh/h) I15 (veh/h) I eq (veh-eq/h) V (km/h) D (veh-eq/km/carril) NS AÑO

2 022 33 657 16 829 10 097 909 927 959 66.90 14.34 C 2 022

2 023 34 142 17 071 10 242 922 941 973 66.90 14.54 C 2 023

2 024 34 633 17 317 10 390 935 954 987 66.90 14.75 C 2 024

2 025 35 132 17 566 10 540 949 968 1 001 66.90 14.96 C 2 025

2 026 35 638 17 819 10 691 962 982 1 016 66.90 15.18 C 2 026

2 027 36 151 18 076 10 845 976 996 1 030 66.90 15.40 C 2 027

2 028 36 672 18 336 11 002 990 1 010 1 045 66.90 15.62 C 2 028

2 029 37 200 18 600 11 160 1 004 1 025 1 060 66.90 15.85 C 2 029

2 030 37 735 18 868 11 321 1 019 1 040 1 075 66.90 16.07 D 2 030

2 031 38 279 19 139 11 484 1 034 1 055 1 091 66.90 16.30 D 2 031

2 032 38 830 19 415 11 649 1 048 1 070 1 107 66.90 16.54 D 2 032

2 033 39 389 19 695 11 817 1 064 1 085 1 122 66.90 16.78 D 2 033

2 034 39 956 19 978 11 987 1 079 1 101 1 139 66.90 17.02 D 2 034

2 035 40 532 20 266 12 160 1 094 1 117 1 155 66.90 17.26 D 2 035

2 036 41 115 20 558 12 335 1 110 1 133 1 172 66.90 17.51 D 2 036

2 037 41 707 20 854 12 512 1 126 1 149 1 188 66.90 17.77 D 2 037

2 038 42 308 21 154 12 692 1 142 1 166 1 206 66.90 18.02 D 2 038

2 039 42 917 21 459 12 875 1 159 1 182 1 223 66.90 18.28 D 2 039

2 040 43 535 21 768 13 061 1 175 1 199 1 241 66.90 18.54 D 2 040

2 041 44 162 22 081 13 249 1 192 1 217 1 258 66.90 18.81 D 2 041
2 042 44 825 22 412 13 447 1 210 1 235 1 277 66.90 19.09 D 2 042

IMD (veh/día)

NS
Densidad máxima (veh/km/carril)

Niveles de Servicio



* NOTA: Introducir datos en campos en azul CARRETERA AC-12 SIN ACTUACION

Características del tráfico

factor direccional: 0.500

factor reparto carriles: 0.600 Factor v. Pesados Velocidad Libre Intesidad Límite
% vehículos de recreo: 0.000

% vehículos pesados: 4.900 fvp VL (km/h) IL (veh-eq/h/carril)

Tipo terreno: llano 1.0343 66.90 2 097 Autopistas y autovías Otras vías Vias Servicio

K: 0.090 A 7 7 10

FHP: 0.980 Capacidad Velocidad en C B 11 11 20

C 16 16 28

Características de la vía C (veh-eq/h/carril) Vc (km/h) D 22 22 35
2 135 76.23 E 28 25-28 >35

nº carriles/calzada: 2

Anchura carriles (m): 3.5

Obstáculo derecha (m): 1.8

nº enlaces por km: 0.5

Velocidad de proyecto (km/h): 70

* NOTA: Introducir datos de AÑO y IMD total

AÑO IMD total IMD/calzada IMD/carril IH 100 (veh/h) I15 (veh/h) I eq (veh-eq/h) V (km/h) D (veh-eq/km/carril) NS AÑO

2 022 31 382 15 691 9 415 847 865 894 66.90 13.37 C 2 022

2 023 31 834 15 917 9 550 860 877 907 66.90 13.56 C 2 023

2 024 32 292 16 146 9 688 872 890 920 66.90 13.75 C 2 024

2 025 32 757 16 379 9 827 884 902 933 66.90 13.95 C 2 025

2 026 33 229 16 615 9 969 897 915 947 66.90 14.15 C 2 026

2 027 33 708 16 854 10 112 910 929 961 66.90 14.36 C 2 027

2 028 34 193 17 096 10 258 923 942 974 66.90 14.56 C 2 028

2 029 34 685 17 343 10 406 937 956 988 66.90 14.77 C 2 029

2 030 35 185 17 592 10 555 950 969 1 003 66.90 14.99 C 2 030

2 031 35 691 17 846 10 707 964 983 1 017 66.90 15.20 C 2 031

2 032 36 205 18 103 10 862 978 997 1 032 66.90 15.42 C 2 032

2 033 36 727 18 363 11 018 992 1 012 1 047 66.90 15.64 C 2 033

2 034 37 256 18 628 11 177 1 006 1 026 1 062 66.90 15.87 C 2 034

2 035 37 792 18 896 11 338 1 020 1 041 1 077 66.90 16.10 D 2 035

2 036 38 336 19 168 11 501 1 035 1 056 1 092 66.90 16.33 D 2 036

2 037 38 888 19 444 11 666 1 050 1 071 1 108 66.90 16.56 D 2 037

2 038 39 448 19 724 11 834 1 065 1 087 1 124 66.90 16.80 D 2 038

2 039 40 016 20 008 12 005 1 080 1 102 1 140 66.90 17.04 D 2 039

2 040 40 593 20 296 12 178 1 096 1 118 1 157 66.90 17.29 D 2 040

2 041 41 177 20 589 12 353 1 112 1 134 1 173 66.90 17.54 D 2 041
2 042 41 795 20 897 12 538 1 128 1 151 1 191 66.90 17.80 D 2 042

IMD (veh/día)

NS
Densidad máxima (veh/km/carril)

Niveles de Servicio
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INFORME DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS 

PLAN PARCIAL SECTOR SUD-6 ALSINA-LAMASTELLE 

 

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN EL PERIODO DE CONSULTAS E  

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Por resolución de Alcaldía nº 1.382 de 9 de abril de 2018 se acordó aprobar inicialmente con 

condiciones el PLAN PARCIAL SECTOR SUD 6, “FINCA ALSINA LAMASTELLE”.  

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de suelo de Galicia, se somete a información pública 

durante dos meses, mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de Galicia y en el periódico La 

Voz de Galicia de fecha 17 de abril de 2018.   

 

En la siguiente tabla se relacionan los informes sectoriales y alegaciones recibidos durante el 

periodo de información pública.  

 

 

 

 

REMITENTE REGISTRO 

ENTRADA 

FECHA            

ENTRADA 

Informe Dirección General de Calidad y Cambio Climático  10732 01/06/2018 

Informe Instituto Estudios del Territorio 13318 04/07/2018 

Informe Dirección General de Patrimonio Cultural 13782                 

11827 

11/07/2018    

12/07/2019 

Informe Consellería de Infraestructuras y Vivienda 14114 

11411 

17/07/2018 

23/03/2019 

Informe Conselleria de Infraestructuras y Movilidad. Aguas de 

Galicia. 

21336 13/11/2018 

Alegación D. José Fernando Arévalo Sabio 11726 15/06/2018 

Informe Demarcación Carreteras del Estado en Galicia 02227                 

10381 

14/02/2020     

11/08/2020 
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RESUMEN Y JUSTIFICACIÓN DE TOMA EN CONSIDERACIÓN E INTEGRACIÓN EN 

PLANEAMIENTO 

 

INFORME DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El Plan Parcial da cumplimiento a las consideraciones relativas a la integración de las variables y a 

la sostenibilidad de la propuesta, incorporando los siguientes aspectos: 

 

En relación a las consideraciones realizadas por Patrimonio Natural, se completa la normativa con 

regulación específica en la ordenanza EL. Dotacional – Espacios Libres, con las medidas 

propuestas en el Estudio Ambiental Estratégico, relativas a combatir la problemática ambiental 

asociada a la presencia de especies exóticas invasoras, con seguimiento de las indicaciones del 

Plan Estratégico de especies exóticas invasoras de Galicia y análisis de riesgo, en plantaciones y 

movimientos de tierra. 

 

Se integra en las ordenanzas la conservación de la vegetación arbórea existente, en la medida de 

lo posible, tal como indica el informe sobre Paisaje, por lo que en las plantaciones de las zonas 

ajardinadas se utilizarán preferentemente especies autóctonas, y se integrarán los árboles de porte 

que ya vegetan el sector. 

 

En cumplimiento del objetivo de calidad acústica aplicable para el sector con predominio de uso 

residencial, en las futuras edificaciones se tomarán las medidas pertinentes necesarias al objeto de 

no superar el índice de ruido máximo establecido en la normativa. 

 

En relación a las consideraciones relativas a Patrimonio Cultural, se han incorporado y explicado en 

el apartado específico del presente documento. Las ordenanzas de edificación concretan 

determinaciones específicas para la zona afectada por el contorno de protección patrimonial, siendo 

preceptiva autorización previa para la concesión de licencias, según lo previsto en la Ley 5/2016 de 

Patrimonio Cultural de Galicia. 

 

 

INFORME INSTITUTO ESTUDIOS DEL TERRITORIO 

 

El presente informe considera que la ordenación general y las medidas preventivas que recoge el 

Plan Parcial no producirán una incidencia paisajística negativa, por lo que no formula ninguna 

objeción para su aprobación. 
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INFORME DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

Al objeto de dar cumplimiento al requerimiento de la DXPC de 3 de julio de 2018, se han introducido 

las siguientes modificaciones en el Plan Parcial con el fin de no generar afecciones desfavorables 

sobre la Finca Alsina. 

 

1.- Se modifica el trazado del vial 1. 

 

Al objeto de dar continuidad y ampliar la zona verde colindante con el muro de la Finca Alsina, se 

modifica el trazado del vial 1, en consecuencia se reduce la superficie destinada a las parcelas 

edificables e incrementa la de zona verde alcanzando una superficie total de 12.335,00 m2. Esta 

franja de transición situada en contacto con el perímetro del muro, se destina a zona de estancia y 

esparcimiento para el uso y disfrute de la población, será un área de calidad con tratamiento 

ajardinado, conservando el arbolado existente e implementando nuevos ejemplares.  Entre el rodal 

de castaños existente en la parte norte de la Finca Alsina y la vegetación de la zona verde 

dispuesta en el perímetro exterior del muro, se garantiza suficientemente la protección del elemento 

patrimonial.  

 

2.- Se desplazan los tres bloques de vivienda colectiva de RC-3. 

 

Se desplazan los tres bloques de vivienda colectiva situados más próximos al muro, hacia la 

zona norte del ámbito, fuera de la franja de protección patrimonial de 100m y en su lugar se 

proyecta un área de vivienda unifamiliar con los condicionantes exigidos dentro del área de 

protección, al objeto de eliminar cualquier afección posible al elemento patrimonial. 

 

3.- Se incrementa la separación entra las edificaciones y el muro de la Finca. 

 

Se incrementa la separación entre las futuras edificaciones y el muro, de tal forma que las 

edificaciones más próximas a ejecutar en el extremo norte de la Finca Alsina son las viviendas 

unifamiliares RUA-3, se situarán a un mínimo de 20m del muro, y 320m del Pazo. Las viviendas 

unifamiliares del RUH-3, se situarán a una distancia mínima de 30m del muro, y las unifamiliares 

del RUH-4, en sustitución de los tres bloques de vivienda colectiva desplazados, se situarán a un 

mínimo de 40m del muro y 290m del Pazo. Toda la edificación a ejecutar en la franja de protección 

será vivienda unifamiliar con una limitación de altura de plantas baja y alta sin aprovechamiento 

bajo cubierta y cubierta plana preferiblemente ajardinada, se trata de una tipología edificatoria de 

muy bajo impacto visual por la volumetría tan acotada que se propone, cuya implantación no 

producirá afección alguna al elemento patrimonial. 

 

4.- Se aleja del muro la parcela I-3 de infraestructuras. 

 

Se desplaza hacia el norte la parcela I-3 destinada a infraestructuras próxima al muro en el 

extremo norte de la Finca, reubicándose a una distancia de 55m del mismo.  Sobre esta parcela los 

únicos elementos que sobresaldrán sobre rasante, serán los estrictamente necesarios para su 



PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUD-6 ALSINA-LAMASTELLE 
AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 

 

4 
 

operatividad, como son los armarios de seccionamiento de los centros de transformación y las 

antenas, cuya volumetría pasa totalmente desapercibida entre la vegetación circundante. 

 

5.- Se reduce la altura entre plataformas consecutivas del terreno en la zona más pronunciada. 

 

Se subdivide la plataforma de implantación en la zona de mayor diferencia de cota, reduciendo la 

altura entre plataformas consecutivas. La ordenación propuesta por el Plan Parcial procura evitar 

los movimientos de tierras e insertar las plataformas de las futuras edificaciones lo más integradas 

posible en la topografía del terreno. 

Los condicionantes impuestos por la rasante del vial principal que recorre de norte a sur el 

ámbito y la pendiente natural del terreno, obligan a la disposición de la edificación en bancadas, al 

objeto de obtener una superficie útil de estancia, conseguida mediante la operación de desmonte y 

terraplenado, y tratamiento ajardinado de taludes.  

 En la zona de protección patrimonial las plataformas de implantación de las futuras edificaciones 

se adaptan a la rasante del vial en su frente y se procura proyectar en la medida de lo posible la 

rasante de la plataforma por debajo de la rasante natural del terreno, efectuando banqueos del 

terreno para obtener zonas de jardín con una superficie útil adecuada e integrada en el conjunto. La 

mayor diferencia de cota se encuentra en la sección entre la RUA-1 y la RUA-2, en el límite de los 

100m de la zona de protección patrimonial, resuelta mediante talud ajardinado. 

Se ha tratado de evitar los movimientos de tierras que supongan una variación significativa de la 

topografía original del terreno, extremando la precaución en la zona afectada por la protección 

patrimonial, adaptando la edificación a la pendiente natural del terreno, motivo por el que las 

edificaciones se proyectan a distinto nivel en las zonas de mayor pendiente.  

 

 

INFORME CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA 

 

Al objeto de dar cumplimiento al requerimiento de fecha 23 de marzo de 2019, se han 

introducido las siguientes modificaciones en el Plan Parcial: 

 

1.- Se modifica la huella de reserva viaria conforme a la grafía del PGOM, ampliando su 

perímetro exterior al objeto de regularizar su geometría. 

 

2.- Se incrementa la sección viaria de la AC-174, en previsión de una posible vía de servicio. 

 

3.- Se eliminan las líneas de afección y servidumbre del viario Eje Ría do Burgo-Santa Cruz, al 

tratar el futuro vial como una carretera convencional. 

 

4.- Se grafían las líneas de protección de la carretera AC-174 referidas a la situación actual y no 

a la situación futura.  

 

5.- Se corrigen los ppqq erróneos en la carretera AC-174.   

 

Se adjunta anexo Estudio de Tráfico modificado. 
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INFORME CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD. AGUAS DE GALICIA 

 

El Plan Parcial da cumplimiento a la información solicitada por Aguas de Galicia, de fecha 8 de 

noviembre de 2018 integrando los siguientes aspectos que se relacionan: 

 

 

RED FLUVIAL 

 

El ámbito del Plan Parcial Sud 6 se encuentra dentro del sistema de explotación Nº11: “RÍO MERO, 

ARTEIXO Y RÍA DE A CORUÑA”, afectado por el cauce de un regato innominado, afluente del 

Rego de San Pedro codificado como 121 por Aguas de Galicia, que lo atraviesa por la zona sur 

destinada a espacio libre. 

   

En los planos de ordenación del Plan Parcial se grafían los cursos fluviales con su codificación, y 

sus zonas de protección, con indicación de límite de servidumbre y policía. 

 

A cualquier elemento susceptible de consideración como dominio público hidráulico, le será de 

aplicación la normativa de legislación de aguas, teniendo plena vigencia las prescripciones 

establecidas para el dominio público hidráulico. 

 

La legislación sectorial de aguas establece una zona de servidumbre y policía en todos los lechos 

públicos y en toda su longitud, con independencia de la clasificación del suelo e 

independientemente de que estén grafiados en los planos de ordenación. Según se establece en el 

artículo 9.4, 78 y 126 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH) cualquier actuación 

precisará autorización administrativa del organismo de cuenca independientemente de otra que 

tenga que ser otorgada por otro organismo de la administración. 

 

Zonas protegidas: 

 

El ámbito de actuación está incluido en el Catálogo de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico 

Galicia Costa, aprobado por el Real Decreto 11/2016, del 8 de enero, en la Reserva de la Biosfera 

das Mariñas Coruñesas e Terras do Mandeo. 

 

En el interior del ámbito no existen humedales ni otras zonas húmedas a tener en cuenta para 

adoptar medidas precisas para su preservación.  

 

Zonas inundables: 

 

Son zonas inundables, según el artículo 26 del PHGC, las delimitadas por los niveles teóricos que 

alcanzarían las aguas en las crecidas de período estadístico de retorno de quinientos años, 
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atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de crecidas 

históricas y documentos o evidencias históricas de estas.  

 

La zona de flujo preferente, según lo definido en el artículo 27 del PHGC y el artículo 9 del RDPH, 

es aquella constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo 

durante las crecidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde para la avenida de cien años de 

periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas o bienes, quedando 

delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. 

 

Consultada la información relativa a las zonas protegidas e inundables se comprueba que el área 

del Plan Parcial, no se encuentra afectado por zonas inundables. Se aportan planos de 

visorgis.cmati.xunta.es.  

 

 

RED DE ABASTECIMIENTO  

 

El abastecimiento de agua al ámbito del Plan Parcial SUD-6, se realizará desde el depósito de 

Edreira para la parte Norte y directamente desde la red de distribución de la entrada de agua por el 

Puente del Burgo, para la parte Sur. 

 

En la Avda. Rosalía de Castro por el margen contrario al ámbito está situado el colector principal de 

distribución de agua potable desde el depósito de Edreira en tubo de fibrocemento Ø 200 mm. A 

este tramo general de distribución se conectará la red interior del tramo Norte, mediante dos cruces 

de calzada, al principio y final del límite del sector con dicha avenida formando un anillo entre el 

colector de distribución existente y la red interior del ámbito. 

 

En la Avda. As Mariñas (N-VI) por el mismo margen del sector está situado el colector principal de 

distribución de agua potable desde la entrada general de agua por el Puente del Burgo, en tubo de 

fundición Ø 200 mm. A este tramo de conectará la red interior de abastecimiento de la parte Sur, en 

la intersección del vial 5 con la Avda. As Mariñas. 

 

El suministro de agua potable con el que se abastece el Ayuntamiento de Oleiros, procede en su 

totalidad de la Empresa Municipal de Aguas de A Coruña (EMALCSA) que lo realiza mediante 

aducción procedente de la planta de depuración de la Telva. Las entradas de agua con que cuenta 

el municipio son las siguientes: 

 

- Puente del Pasaje: mediante canalización de 300mm de diámetro, a una presión aproximada 

de 7atm y que abastece sin necesidad de impulsión hasta la cota 55/60, las parroquias de Perillo 

y Liáns. También esta entrada abastece la estación de bombeo sita en la cota 60 ( Colegio das 

Pedras), con la que se suministra el depósito de A Hedreira.  

Desde esta entrada se alimenta también el depósito de Dorneda, que eleva el agua hasta el 

depósito de Breixo a la cota 110m. 
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-  Puente del Burgo: mediante canalización de 200mm de diámetro, que llega hasta el Seijal y 

abastece el bombeo de Vilanova, que eleva el agua hasta la cota 120 y se almacena en el 

depósito de Sarro. 

-   Aducción al depósito de A Hedreira, mediante canalización de 300mm de diámetro que 

proviene del depósito de EMALCSA en Espíritu Santo. 

 

En conclusión el abastecimiento de agua del Plan Parcial SUD-6, procede en origen en su totalidad 

de la Empresa  Municipal de Aguas de A Coruña. 

 

 

RED DE SANEAMIENTO 

 

El Plan Parcial proyecta la red de saneamiento del Polígono mediante un sistema separativo, 

recogiendo y evacuando, de forma totalmente independiente, las aguas residuales de las pluviales. 

 

Los materiales utilizados estarán homologados por las normas UNE vigentes para cada uno de 

ellos. Serán plásticos hasta 400 mm, de diámetro, con resistencia al aplastamiento SN-4 en los de 

PVC y SN-8 en el resto. Para diámetros de 500 mm, y mayores se podrá emplear hormigón y 

poliéster reforzado de fibra de vidrio. En el caso de los nuevos materiales será necesaria 

autorización expresa de los técnicos municipales designados al efecto. 

 

Como norma general, tanto para pluviales como para fecales, los pozos de registro serán estancos, 

y se realizarán mediante aros de hormigón, colocados sobre base previamente hormigonada de 

forma que quede asegurada la estanqueidad del pozo y de las juntas mediante revestimiento de 

estas con material impermeable. En las zonas en las que el nivel freático lo aconseje, serán de 

hormigón “in situ” o estancos realizados con polipropileno o PRFV. 

 

Las conducciones serán enterradas, siguiendo el trazado de la red viaria o espacios libres públicos. 

Salvo imposibilidad técnica, el recubrimiento mínimo de entubado medido desde su generatriz 

superior, será de 1,25 m para zonas no rodadas y 1,50 m para zonas rodadas, debiendo situarse en 

todo caso a nivel inferior de las conducciones de abastecimiento circundante, y nunca a menos de 

0,30 m de distancia, y con las separaciones que detalla la norma europea EN 1610. 

 

Si debido a problemas de espacio, por la ubicación de las distintas infraestructuras enterradas, 

tanto en las aceras como en calzada, no fuese posible respetar las normas y hubiese problemas de 

separación en altura, los técnicos municipales con la empresa concesionaria de la gestión del 

servicio tomarán las decisiones que consideren necesarias. 

 

En cuanto a la red de pluviales, la urbanización priorizará la retención de aguas de lluvia en las 

parcelas en el mayor porcentaje posible en origen, minimizando el aporte de esta agua a la red 

pública. 

 

En las zonas públicas se establecerán sistemas que no supongan la impermeabilización de los 

suelos, minimizando el cambio de caudal de escorrentía de la cuenca ocupada por la urbanización. 
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La red de aguas pluviales se proyecta con canalización de PVC y para su cálculo se utilizará el 

método racional, siguiendo las indicaciones de la instrucción 5.2. IC “drenaje superficial” publicada 

por el Ministerio de Fomento, considerando la precipitación máxima aportada por la estación 

meteorológica más próxima, y tomando como periodo de retorno T=10, dado que no está afectado 

el ámbito por avenidas de arroyos. 

 

La red de residuales del Plan Parcial SUD-6, discurre hacia el colector de saneamiento municipal 

que lleva las aguas al bombeo de O Temple, con destino al bombeo de A Pasaxe, en la actualidad 

aliviado por la construcción del sifón que parte de la glorieta del Che y recorre la carretera AC-173 

hasta desembocar en la ría y cruzarla por el fondo para conectar con el túnel que lleva las aguas 

residuales directamente a la depuradora de Bens, sin atravesar el bombeo de Asteleiros.  

 

Con esa obra se ha aliviado el bombeo de A Pasaxe, actualmente sobrecargado al recibir las aguas 

de saneamiento de Santa Cruz, Bastiagueiro y Santa Cristina; y también ayuda a que el bombeo de 

O Temple (Cambre) funcione al 100%. Esta obra está incluida en el plan de saneamiento de la ría 

de O Burgo.  

 

En conclusión el destino final de las aguas residuales del desarrollo del Plan Parcial SUD-6 es la 

EDAR de Bens en el Ayuntamiento de A Coruña. 

 

 

ALEGACIÓN D. JOSÉ FERNANDO ARÉVALO SABIO 

 

Se estima la alegación presentada por D. José Fernando Arévalo Sabio, relativa a la delimitación 

del Polígono, sobre la parcela nº 28 con referencia catastral 15059A027000880000TJ, al objeto de 

minorar el estrangulamiento que se produce en el resto de finca tras la segregación se la superficie 

incorporada al Plan Parcial.  

  

 

INFORME DEMARCACIÓN CARRETERAS DEL ESTADO EN GALICIA 

 

Al objeto de dar cumplimiento a los aspectos indicados en el informe relativos a la afección a la Red 

de Carreteras del Estado, el Plan Parcial incorpora las siguientes modificaciones: 

 

1.- Se justifica el acceso para ocho viviendas y parcela de equipamiento público, a la vía de 

servicio, ante la imposibilidad de dar salida hacia el norte, por cuanto que se trata de un área 

destinada a zona verde contemplada en el Plan General.  

 

El Estudio de Tráfico justifica el cumplimiento de la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de 

Carreteras, así como su posible afección al nivel de servicio de la carretera y las medidas oportunas 

para mantenerlo si hubiera lugar, según establece el artículo 36.9 de la Ley 37/2018, de 29 de 

septiembre, de carreteras. 
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En el Estudio de Tráfico se incluye el análisis de la capacidad para atender la demanda de salida de 

la carretera en horas punta, sin que se deduzcan afecciones graves al nivel de servicio. 

 

2.- Se grafían en los planos de ordenación, las zonas de protección de la carretera AC-12 (zona de 

dominio público, zona de servidumbre y zona de afección) y la zona de limitación de la edificabilidad 

según lo establecido en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.  

 

 3.- Se recoge en la normativa del Plan Parcial, en el punto 5.2.- Normas de Edificación, Artículo 

10. Condiciones generales de volumen, higiénicas y ambientales. Las condiciones de cumplimiento 

de la  Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido y a los Reales Decretos que la desarrollan.  

 

No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas a viviendas, 

usos hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión medidos o calculados 

incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a las correspondientes áreas, 

excepto en las zonas de protección acústica especial y en las zonas de aplicación acústica 

especial, en las que únicamente se exigirá el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en 

el espacio interior que les sean aplicables. 

 

Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas, podrán 

conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el apartado anterior aun cuando 

se incumplan los objetivos de calidad acústica en él mencionados, siempre que se satisfagan los 

objetivos establecidos para el espacio interior” 

 

Los medios de protección acústica que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

la normativa de ruido vigente (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) transpuesta a la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003) y, en su caso, en la 

normativa autonómica o local, serán ejecutados con cargo a los promotores de los desarrollos, 

previa autorización del Ministerio de Fomento si afectan a las zonas de protección del viario estatal, 

pudiendo situarse en la zona de dominio público.  
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